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PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Establecen requisitos fitosanitarios 
de necesario cumplimiento en la 
importación de rizomas de Calla Lily, 
de origen y procedencia Ecuador

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0022-2013-AG-SENASA-DSV

26 de junio de 2013

VISTO:

El Informe ARP Nº 024-2011-AG-SENASA-DSV/
SARVF de fecha 14 de setiembre de 2011, el cual busca 
establecer los requisitos fi tosanitarios para la importación 
de rizomas de Calla Lily (Zantedeschia spp.), de origen y 
procedencia Ecuador y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Decreto Legislativo Nº 1059 - Ley 
General de Sanidad Agraria, el ingreso al país como 
importación, tránsito internacional o cualquier otro 
régimen aduanero, de plantas y productos vegetales, 
animales y productos de origen animal, insumos agrarios, 
organismos benéfi cos, materiales de empaque, embalaje 
y acondicionamiento, cualquier otro material capaz de 
introducir o propagar plagas y enfermedades, así como 
los medios utilizados para transportarlos, se sujetarán 
a las disposiciones que establezca, en el ámbito de su 
competencia, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el artículo 12º del Reglamento de la Ley General 
de Sanidad Agraria, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 018-2008-AG, establece que el Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria - SENASA publicará los requisitos 
fi to y zoosanitarios en el Diario Ofi cial El Peruano y se 
notifi carán a la Organización Mundial de Comercio;

Que, el artículo 38° del Decreto Supremo N° 032-2003-
AG - Reglamento de Cuarentena Vegetal, establece que 
los requisitos fi tosanitarios necesarios que se debe cumplir 
para la importación al país de plantas, productos vegetales 
y otros artículos reglamentados, serán aprobados mediante 
Resolución del Órgano de Línea Competente;

Que, ante el interés en importar rizomas de Calla Lily 
(Zantedeschia spp.), procedente de Ecuador, la Subdirección 
de Análisis de Riesgo y Vigilancia Fitosanitaria de la Dirección 
de Sanidad Vegetal del SENASA, inició el respectivo estudio 
con la fi nalidad de establecer los requisitos fi tosanitarios 
para la importación del mencionado producto;

Que, como resultado de dicho estudio la Subdirección 
de Cuarentena Vegetal, ha establecido los requisitos 

fi tosanitarios necesarios para garantizar un nivel 
adecuado de protección al país, minimizando los riesgos 
en el ingreso de plagas cuarentenarias;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-2008-
AG, el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, el Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG y modifi catoria, la Resolución 
Directoral Nº 0002-2012-AG-SENASA-DSV y con el 
visado de la Subdirección de Cuarentena Vegetal y de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Establecer los requisitos fi tosanitarios 
de necesario cumplimiento en la importación de rizomas 
de Calla Lily (Zantedeschia spp.) de origen y procedencia 
Ecuador, de la siguiente manera:

1. Que el envío cuente con el Permiso Fitosanitario 
de Importación emitido por el SENASA, obtenido por 
el importador o interesado, previo a la certifi cación y 
embarque en el país de origen o procedencia.

2. El envío deberá venir acompañado de un 
Certifi cado Fitosanitario ofi cial del país de origen, en el 
cual se consigne:

Declaración adicional:
“Producto libre de Phytophthora cryptogea”

3. El envío debe venir en envases nuevos y de primer 
uso, libre de cualquier material extraño al producto. En caso 
que el envío venga con sustrato, éste debe estar libre de 
plagas, cuya condición será certifi cada por la ONPF del país 
de origen y consignada en el Certifi cado Fitosanitario.

4. El importador deberá contar con su Registro de 
Importadores, lugares de producción y responsables 
técnicos de material sujeto a cuarentena posentrada.

5. Inspección fi tosanitaria en el punto de ingreso al 
país.

6. El Inspector del SENASA tomará una muestra 
para ser remitida a la Unidad del Centro de Diagnóstico 
de Sanidad Vegetal del SENASA, con el fi n de descartar 
la presencia de las plagas enunciadas en la declaración 
adicional del producto. El costo del diagnóstico será 
asumido por el importador.

7. El proceso de cuarentena posentrada tendrá una 
duración de tres (03) meses. En dicho lapso, el material 
instalado en el lugar de producción será sometido por 
parte del SENASA a dos (02) inspecciones obligatorias 
para el seguimiento de la cuarentena posentrada, y a una 
(01) inspección obligatoria fi nal para el levantamiento de la 
cuarentena posentrada, de cuyos resultados se dispondrá 
el destino fi nal del producto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE BARRENECHEA CABRERA
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

961575-1
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ECONOMIA Y FINANZAS

Designan Director de la Oficina de 
Abastecimiento de la Oficina General 
de Administración y Recursos Humanos 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 204-2013-EF/43

Lima, 12 de julio de 2013

VISTO:
El Memorando N° 712-2013-EF/43.01 de la Ofi cina 

General de Administración y Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, sobre designación de 
funcionario; y,

CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 

al cargo de Director de Sistema Administrativo II - Director 
de la Ofi cina de Abastecimiento, Categoría F-3, de la 
Ofi cina General de Administración y Recursos Humanos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, siendo necesario 
designar al funcionario que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos y el 
artículo 77° del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM; 

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar, al señor OSCAR RICARDO 

CEVALLOS DE BARRENECHEA, en el cargo clasifi cado 
como Servidor Público - Directivo Superior, Director 
de Sistema Administrativo II - Director de la Ofi cina de 
Abastecimiento, Categoría F-3, de la Ofi cina General de 
Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

962081-1

EDUCACION

Designan Directora de la Casa de la 
Literatura Peruana

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0341-2013-ED

Lima, 11 de julio de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0289-2011-ED, 
se designó a la señora Karen Elizabeth Calderón Montoya, 
como Directora de la Casa de la Literatura Peruana, 
dependiente del Viceministerio de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación, cargo considerado de confi anza;

Que, se ha visto por conveniente designar a la nueva 
Directora de la Casa de la Literatura Peruana, dependiente 
del Viceministerio de Gestión Pedagógica;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; en el Decreto Ley N° 
25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modifi cado 
por la Ley N° 26510; y en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2012-ED;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida la designación de la 
señora KAREN ELIZABETH CALDERON MONTOYA, 
como Directora de la Casa de la Literatura Peruana, 
dependiente del Viceministerio de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación, cargo considerado de confi anza, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- Designar a la señora MILAGRITOS 
OLENKA SALDARRIAGA FEIJOO, como Directora 
de la Casa de la Literatura Peruana, dependiente del 
Viceministerio de Gestión Pedagógica del Ministerio de 
Educación, cargo considerado de confi anza.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

PATRICIA SALAS O’BRIEN
Ministra de Educación

961369-3

SALUD

Aprueban Cuadro para Asignación 
de Personal del Instituto Nacional de 
Rehabilitación “Dra. Adriana Rebaza 
Flores” Amistad Perú - Japón

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 425-2013/MINSA

Lima, 12 de julio de 2013

Visto, el Expediente Nº 13-047486-001, que contiene 
el Ofi cio N° 442-2013-SA-DG-INR, que contiene a su vez 
los Informes N° 078-2013-OEPE-INR y N° 050-2013-OAJ-
INR emitidos por la Ofi cina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico y la Ofi cina de Asesoría Jurídica del Instituto 
Nacional de Rehabilitación “Dra. Adriana Rebaza Flores” 
Amistad Perú-Japón, así como el Informe N° 0102-2013-
OGPP-OO/MINSA y el Memorándum N° 0870-2013-
OGPP-OO/MINSA de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Salud, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Ministerial Nº 715-2006/MINSA, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
del Instituto Nacional de Rehabilitación, el cual contiene la 
estructura orgánica del citado Instituto Nacional;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 274-2007/
MINSA, se incorporó en la denominación del Instituto 
Nacional de Rehabilitación el nombre “Dra. Adriana 
Rebaza Flores”;

Que, con Resolución Ministerial N° 356-2012/MINSA, 
se modifi có la denominación del Instituto Nacional de 
Rehabilitación “Dra. Adriana Rebaza Flores” a Instituto 
Nacional de Rehabilitación “Dra. Adriana Rebaza Flores” 
Amistad Perú-Japón, disponiendo asimismo remplazar 
en su Reglamento de Organización y Funciones la nueva 
denominación;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 462-
2012/MINSA se aprobó el Cuadro para Asignación de 
Personal del Instituto Nacional de Rehabilitación “Dra. 
Adriana Rebaza Flores” Amistad Perú-Japón y mediante 
Resolución Directoral Nº 011-2013-SA-DG-INR, se aprobó 
su reordenamiento de cargos;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 595-
2008/MINSA y sus modifi catorias, se aprobó el Manual de 
Clasifi cación de Cargos del Ministerio de Salud;

Que, con Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM, 
se aprobaron los Lineamientos para la Elaboración y 
Aprobación del Cuadro para Asignación de Personal de 
las Entidades de la Administración Pública;

Que, el artículo 11° de los precitados Lineamientos 
establece los criterios y disposiciones que deben seguir las 
Entidades en la elaboración del mencionado documento de 
gestión;
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Que, con Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA 
y sus modifi catorias, se aprobó la Directiva Administrativa 
N° 007-MINSA/OGPP-V.02 “Directiva para la Formulación 
de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 
Institucional”, la cual señala en el literal c) del numeral 
5.3.7  del acápite V. Disposiciones Específi cas, que  los 
proyectos de Cuadro para Asignación de Personal  - CAP, 
de los Institutos Especializados, las Direcciones de Salud 
de Lima y sus órganos desconcentrados, se aprueban 
mediante Resolución Ministerial con el informe previo 
de la Ofi cina de Organización de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Saud;

Que, mediante Ley N° 28498, se autorizó al Ministerio 
de Salud a efectuar el nombramiento de los profesionales 
de salud no médicos cirujanos a nivel nacional que, a la 
fecha de entrada en vigencia de la misma, se encuentren 
prestando servicios en condición de contratados bajo 
cualquier modalidad;

Que, con Ley N° 28560, se autorizó al Ministerio de 
Salud a efectuar el nombramiento del personal técnico 
asistencial y administrativo, personal de servicios y auxiliar 
asistencial que, a la fecha de entrada en vigencia de la 
misma, se encuentren prestando servicios en condición 
de contratados bajo cualquier modalidad, precisándose a 
través de la Ley N° 28744, que el cumplimiento de aquella 
es por nombramiento directo de quienes ocupan las 
plazas a la fecha de publicación de la referida Ley;

Que, por Ley N° 29682, se autorizó el nombramiento 
de los médicos cirujanos a nivel nacional – en forma 
progresiva, por concurso de méritos y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal- que se encuentren prestando 
servicios en la condición de contratados por el Ministerio 
de Salud, sus organismos públicos y las direcciones 
regionales de salud de los gobiernos regionales, bajo 
cualquier modalidad, preferentemente en zonas de 
pobreza y de extrema pobreza, durante dos años continuos 
o cuatro años no consecutivos como mínimo;

Que, los literales c) y d) del numeral 8.1 del artículo 8° 
de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013,  han establecido como excepción 
a las medidas en materia de personal, el nombramiento de 
hasta el 55% del número de los profesionales no médicos 
cirujanos y del personal técnico asistencial y administrativo, 
personal de servicios y auxiliar asistencial, respectivamente, 
en el marco del nombramiento gradual a que se refi eren 
las Leyes N°s 28498 y 28560, sus normas modifi catorias 
y complementarias; así como el nombramiento de hasta el 
25% del número de los profesionales médicos comprendidos 
en la Ley Nº 29682, respectivamente;

Que, conforme a lo señalado en el numeral 8.1 del 
artículo 8° de la Ley N° 29951, para la aplicación de los 
casos de excepción antes mencionados, es requisito 
que las plazas a ocupar se encuentren aprobadas en el 
Cuadro para Asignación de Personal - CAP, y registradas 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 

de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público a cargo de la Dirección General de 
Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, y que cuenten con la respectiva certifi cación 
del crédito presupuestario;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-SA, se 
establecen lineamientos para el proceso de nombramiento 
del año 2013 en el marco de las Leyes Nºs. 28498, 28560 
y 29682, en las unidades ejecutoras del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales;

Que, el numeral 5.1 del citado Decreto Supremo señala 
que las Ofi cinas de Planeamiento y Presupuesto o las que 
hagan sus veces en las Unidades Ejecutoras de Salud, 
deberán efectuar la  modifi cación  del  Cuadro para Asignación 
de Personal en el caso no se cuente con los cargos previstos 
para efectuar el nombramiento del personal señalado en el 
numeral 4.4 del Decreto Supremo Nº 004-2013-SA;

Que, a través del Ofi cio N° 442-2013-SA-DG-INR, el 
Instituto Nacional de Rehabilitación “Dra. Adriana Rebaza 
Flores” Amistad Perú-Japón remitió a la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud su 
propuesta de Cuadro para Asignación de Personal, para el 
trámite de aprobación correspondiente, sustentando dicho 
Documento de Gestión en los Informes N° 078-2013-OEPE-
INR y N° 050-2013-OAJ-INR emitidos por la Ofi cina Ejecutiva 
de Planeamiento Estratégico y la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
del citado Instituto Nacional, respectivamente; 

Que, con Informe N° 0102-2013-OGPP-OO/MINSA y 
Memorándum N° 0870-2013-OGPP-OO/MINSA, la Ofi cina 
de Organización de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto emite opinión técnica favorable a la 
propuesta de Cuadro para Asignación de Personal del 
Instituto Nacional de Rehabilitación “Dra. Adriana Rebaza 
Flores” Amistad Perú-Japón;

Que, estando a lo informado por la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, 
resulta necesario aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal del Instituto Nacional de Rehabilitación “Dra. 
Adriana Rebaza Flores” Amistad Perú-Japón; 

Con el visado del Director General de Ia Ofi cina 
General de Planeamiento y  Presupuesto, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
para la elaboración y aprobación del Cuadro para 
Asignación de Personal – CAP de las Entidades de la 
Administración Pública, aprobados por Decreto Supremo 
N° 043-2004-PCM, en la Directiva N° 007-MINSA/OGPP-
V.02, “Directiva para la Formulación de Documentos 
Técnicos Normativos de Gestión Institucional”, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA y sus 
modifi catorias, así como en el  literal l) del artículo 8° de la 
Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud;

REQUISITO PARA PUBLICACIŁN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Órganismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, 
reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos de administración, 
actos administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una página, se adjuntará 
un diskette, cd rom o USB en formato Word con su contenido o éste podrá ser remitido al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

LA DIRECCIÓN
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SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- Aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal del Instituto Nacional de Rehabilitación “Dra. 
Adriana Rebaza Flores” Amistad Perú-Japón, el mismo 
que consta de cuatrocientos treinta y cuatro (434) cargos 
clasifi cados, que forman parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Articulo 2°.- La presente Resolución Ministerial será 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

El Cuadro para Asignación de Personal del Instituto 
Nacional de Rehabilitación “Dra. Adriana Rebaza Flores” 
Amistad Perú-Japón y la Resolución Ministerial que 
lo aprueba serán publicados en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del 
Ministerio de Salud (www.minsa.gob,pe).

Articulo 3°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 462-2012/MINSA y los dispositivos legales que se 
opongan a la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud

961946-1

Aprueban Cuadro para Asignación de 
Personal del Hospital “José Agurto 
Tello” de Chosica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 426-2013/MINSA

Lima, 12 de julio del 2013

Visto, el Expediente Nº 13-053223-001, que contiene 
el Ofi cio N° 413-D.EJEC/O.P.E. N° 017/HJATCH-2013, 
que contiene a su vez los Informes N° 0158-2013-OPE-
HJATCH y N° 038-2013-OAJ-HJATCH emitidos por 
la Ofi cina de Planeamiento Estratégico y la Asesora 
Legal del Hospital “José Agurto Tello” de Chosica, así 
como el Informe N° 0113-2013-OGPP-OO/MINSA y el 
Memorándum N° 0845-2013-OGPP-OO/MINSA de la 
Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Salud, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Ministerial Nº 656-2004/MINSA, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del 
Hospital “José Agurto Tello” de Chosica, el cual contiene la 
estructura orgánica del citado Hospital;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 490-2012/
MINSA se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
del Hospital “José Agurto Tello” de Chosica;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 595-
2008/MINSA y sus modifi catorias, se aprobó el Manual de 
Clasifi cación de Cargos del Ministerio de Salud;

Que, con Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM, 
se aprobaron los Lineamientos para la Elaboración y 
Aprobación del Cuadro para Asignación de Personal de 
las Entidades de la Administración Pública;

Que, el artículo 11° de los precitados Lineamientos 
establece los criterios y disposiciones que deben seguir las 
Entidades en la elaboración del mencionado documento 
de gestión;

Que, con Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA 
y sus modifi catorias, se aprobó la Directiva Administrativa 
N° 007-MINSA/OGPP-V.02 “Directiva para la Formulación 
de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 
Institucional”, la cual señala en el literal c) del numeral 
5.3.7 del acápite V. Disposiciones Específi cas, que los 
proyectos de Cuadro para Asignación de Personal - CAP, 
de los Institutos Especializados, las Direcciones de Salud 
de Lima y sus órganos desconcentrados, se aprueban 
mediante Resolución Ministerial con el informe previo 
de la Ofi cina de Organización de la Ofi cina General de 

Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Saud;
Que, mediante Ley N° 28498, se autorizó al Ministerio 

de Salud a efectuar el nombramiento de los profesionales 
de salud no médicos cirujanos a nivel nacional que, a la 
fecha de entrada en vigencia de la misma, se encuentren 
prestando servicios en condición de contratados bajo 
cualquier modalidad;

Que, con Ley N° 28560, se autorizó al Ministerio de 
Salud a efectuar el nombramiento del personal técnico 
asistencial y administrativo, personal de servicios 
y auxiliar asistencial que, a la fecha de entrada en 
vigencia de la misma, se encuentren prestando servicios 
en condición de contratados bajo cualquier modalidad, 
precisándose a través de la Ley N° 28744, que el 
cumplimiento de aquella es por nombramiento directo 
de quienes ocupan las plazas a la fecha de publicación 
de la referida Ley;

Que, por Ley N° 29682, se autorizó el nombramiento 
de los médicos cirujanos a nivel nacional – en forma 
progresiva, por concurso de méritos y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal- que se encuentren prestando 
servicios en la condición de contratados por el Ministerio 
de Salud, sus organismos públicos y las direcciones 
regionales de salud de los gobiernos regionales, bajo 
cualquier modalidad, preferentemente en zonas de 
pobreza y de extrema pobreza, durante dos años continuos 
o cuatro años no consecutivos como mínimo;

Que, los literales c) y d) del numeral 8.1 del artículo 8° 
de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013, han establecido como excepción 
a las medidas en materia de personal, el nombramiento 
de hasta el 55% del número de los profesionales no 
médicos cirujanos y del personal técnico asistencial y 
administrativo, personal de servicios y auxiliar asistencial, 
respectivamente, en el marco del nombramiento gradual 
a que se refi eren las Leyes N°s 28498 y 28560, sus 
normas modifi catorias y complementarias; así como 
el nombramiento de hasta el 25% del número de los 
profesionales médicos comprendidos en la Ley Nº 29682, 
respectivamente;

Que, conforme a lo señalado en el numeral 8.1 del 
artículo 8° de la Ley N° 29951, para la aplicación de los 
casos de excepción antes mencionados, es requisito 
que las plazas a ocupar se encuentren aprobadas en el 
Cuadro para Asignación de Personal - CAP, y registradas 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público a cargo de la Dirección General de 
Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, y que cuenten con la respectiva certifi cación 
del crédito presupuestario;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-SA, se 
establecen lineamientos para el proceso de nombramiento 
del año 2013 en el marco de las Leyes Nºs. 28498, 28560 
y 29682, en las unidades ejecutoras del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales;

Que, el numeral 5.1 del citado Decreto Supremo 
señala que las Ofi cinas de Planeamiento y Presupuesto 
o las que hagan sus veces en las Unidades Ejecutoras 
de Salud, deberán efectuar la modifi cación del Cuadro 
para Asignación de Personal en el caso no se cuente con 
los cargos previstos para efectuar el nombramiento del 
personal señalado en el numeral 4.4 del Decreto Supremo 
Nº 004-2013-SA;

Que, a través del Ofi cio N° 413-D.EJEC/O.P.E. N° 
017/HJATCH-2013, el Hospital “José Agurto Tello” de 
Chosica remitió a la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Salud su propuesta de 
Cuadro para Asignación de Personal, para el trámite 
de aprobación correspondiente, sustentando dicho 
Documento de Gestión en los Informes N° 0158-2013-
OPE-HJATCH y N° 038-2013-OAJ-HJATCH emitidos por 
la Ofi cina de Planeamiento Estratégico y la Asesora Legal 
del citado Hospital, respectivamente; 

Que, con Informe N° 0113-2013-OGPP-OO/MINSA y 
Memorándum N° 0845-2013-OGPP-OO/MINSA, la Ofi cina 
de Organización de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto emite opinión técnica favorable a la propuesta 
de Cuadro para Asignación de Personal del Hospital “José 
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Agurto Tello” de Chosica;
Que, estando a lo informado por la Ofi cina General 

de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, 
resulta necesario aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal del Hospital “José Agurto Tello” de Chosica; 

Con el visado del Director General de Ia Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
para la elaboración y aprobación del Cuadro para 
Asignación de Personal – CAP de las Entidades de la 
Administración Pública, aprobados por Decreto Supremo 
N° 043-2004-PCM, en la Directiva N° 007-MINSA/OGPP-
V.02, “Directiva para la Formulación de Documentos 
Técnicos Normativos de Gestión Institucional”, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA y sus 
modifi catorias, así como en el literal l) del artículo 8° de la 
Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal del Hospital “José Agurto Tello” de Chosica, el 
mismo que consta de doscientos setenta y ocho (278) 
cargos clasifi cados, que forman parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2°.- La presente Resolución Ministerial será 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

El Cuadro para Asignación de Personal del Hospital 
“José Agurto Tello” de Chosica y la Resolución Ministerial 
que lo aprueba serán publicados en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del 
Ministerio de Salud (www.minsa.gob,pe).

Artículo 3°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 490-2012/MINSA y los dispositivos legales que se 
opongan a la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud

961946-2

Aprueban Cuadro para Asignación 
de Personal del Instituto Nacional de 
Ciencias Neurológicas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 427-2013/MINSA

Lima, 12 de julio del 2013

Visto, el Expediente Nº 13-027668-001, que contiene 
el Ofi cio N° 309-2013-OEPE/DG/INCN, que contiene a 
su vez los Informes N° 020-2013-UO-OEPE-INCN y N° 
021-2013-OAJ/INCN emitidos por la Ofi cina Ejecutiva 
de Planeamiento Estratégico y la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, 
así como el Informe N° 095-2013-OGPP-OO/MINSA y 
el Memorándum N° 0842-2013-OGPP-OO/MINSA de 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Salud, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Ministerial Nº 787-2006/MINSA, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, el 
cual contiene la estructura orgánica del citado Instituto 
Nacional;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 375-2012/
MINSA se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas y mediante 
Resolución Directoral Nº 485-2012-DG-INCN, se aprobó 
su reordenamiento de cargos;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 595-
2008/MINSA y sus modifi catorias, se aprobó el Manual de 

Clasifi cación de Cargos del Ministerio de Salud;
Que, con Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM, 

se aprobaron los Lineamientos para la Elaboración y 
Aprobación del Cuadro para Asignación de Personal de 
las Entidades de la Administración Pública;

Que, el artículo 11° de los precitados Lineamientos 
establece los criterios y disposiciones que deben seguir las 
Entidades en la elaboración del mencionado documento 
de gestión;

Que, con Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA 
y sus modifi catorias, se aprobó la Directiva Administrativa 
N° 007-MINSA/OGPP-V.02 “Directiva para la Formulación 
de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 
Institucional”, la cual señala en el literal c) del numeral 
5.3.7 del acápite V. Disposiciones Específi cas, que los 
proyectos de Cuadro para Asignación de Personal - CAP, 
de los Institutos Especializados, las Direcciones de Salud 
de Lima y sus órganos desconcentrados, se aprueban 
mediante Resolución Ministerial con el informe previo 
de la Ofi cina de Organización de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Saud;

Que, mediante Ley N° 28498, se autorizó al Ministerio 
de Salud a efectuar el nombramiento de los profesionales 
de salud no médicos cirujanos a nivel nacional que, a la 
fecha de entrada en vigencia de la misma, se encuentren 
prestando servicios en condición de contratados bajo 
cualquier modalidad;

Que, con Ley N° 28560, se autorizó al Ministerio de 
Salud a efectuar el nombramiento del personal técnico 
asistencial y administrativo, personal de servicios y auxiliar 
asistencial que, a la fecha de entrada en vigencia de la 
misma, se encuentren prestando servicios en condición 
de contratados bajo cualquier modalidad, precisándose a 
través de la Ley N° 28744, que el cumplimiento de aquella 
es por nombramiento directo de quienes ocupan las 
plazas a la fecha de publicación de la referida Ley;

Que, por Ley N° 29682, se autorizó el nombramiento 
de los médicos cirujanos a nivel nacional –en forma 
progresiva, por concurso de méritos y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal- que se encuentren prestando 
servicios en la condición de contratados por el Ministerio 
de Salud, sus organismos públicos y las direcciones 
regionales de salud de los gobiernos regionales, bajo 
cualquier modalidad, preferentemente en zonas de 
pobreza y de extrema pobreza, durante dos años continuos 
o cuatro años no consecutivos como mínimo;

Que, los literales c) y d) del numeral 8.1 del artículo 8° 
de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013, han establecido como excepción 
a las medidas en materia de personal, el nombramiento 
de hasta el 55% del número de los profesionales no 
médicos cirujanos y del personal técnico asistencial y 
administrativo, personal de servicios y auxiliar asistencial, 
respectivamente, en el marco del nombramiento gradual 
a que se refi eren las Leyes Nºs. 28498 y 28560, sus 
normas modifi catorias y complementarias; así como 
el nombramiento de hasta el 25% del número de los 
profesionales médicos comprendidos en la Ley Nº 29682, 
respectivamente;

Que, conforme a lo señalado en el numeral 8.1 del 
artículo 8° de la Ley N° 29951, para la aplicación de los 
casos de excepción antes mencionados, es requisito 
que las plazas a ocupar se encuentren aprobadas en el 
Cuadro para Asignación de Personal - CAP, y registradas 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público a cargo de la Dirección General de 
Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, y que cuenten con la respectiva certifi cación 
del crédito presupuestario;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-SA, se 
establecen lineamientos para el proceso de nombramiento 
del año 2013 en el marco de las Leyes Nºs. 28498, 28560 
y 29682, en las unidades ejecutoras del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales;

Que, el numeral 5.1 del citado Decreto Supremo 
señala que las Ofi cinas de Planeamiento y Presupuesto 
o las que hagan sus veces en las Unidades Ejecutoras 
de Salud, deberán efectuar la modifi cación del Cuadro 
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para Asignación de Personal en el caso no se cuente con 
los cargos previstos para efectuar el nombramiento del 
personal señalado en el numeral 4.4 del Decreto Supremo 
Nº 004-2013-SA;

Que, a través del Ofi cio N° 309-2013-OEPE/DG/INCN, 
el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas remitió 
a la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto 
del Ministerio de Salud su propuesta de Cuadro para 
Asignación de Personal, para el trámite de aprobación 
correspondiente, sustentando dicho Documento de 
Gestión en los Informes N° 020-2013-UO-OEPE-INCN y 
N° 021-2013-OAJ/INCN emitidos por la Ofi cina Ejecutiva 
de Planeamiento Estratégico y la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica del citado Instituto, respectivamente; 

Que, con Informe N° 095-2013-OGPP-OO/MINSA y 
Memorándum N° 0842-2013-OGPP-OO/MINSA, la Ofi cina 
de Organización de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto emite opinión técnica favorable a la 
propuesta de Cuadro para Asignación de Personal del 
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas;

Que, estando a lo informado por la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, 
resulta necesario aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas; 

Con el visado del Director General de Ia Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
para la elaboración y aprobación del Cuadro para 
Asignación de Personal – CAP de las Entidades de la 
Administración Pública, aprobados por Decreto Supremo 
N° 043-2004-PCM, en la Directiva N° 007-MINSA/OGPP-
V.02, “Directiva para la Formulación de Documentos 
Técnicos Normativos de Gestión Institucional”, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA y sus 
modifi catorias, así como en el literal l) del artículo 8° de la 
Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, 
el mismo que consta de quinientos noventa y tres (593) 
cargos clasifi cados, que forman parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2°.- La presente Resolución Ministerial será 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

El Cuadro para Asignación de Personal del Instituto 
Nacional de Ciencias Neurológicas y la Resolución 
Ministerial que lo aprueba serán publicados en el Portal 
del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal 
Institucional del Ministerio de Salud (www.minsa.gob,pe).

Artículo 3°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 375-2012/MINSA y los dispositivos legales que se 
opongan a la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud

961946-3

Aprueban Cuadro para Asignación de 
Personal de la Dirección de Red de 
Salud Lima Norte VI

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 428-2013/MINSA

Lima, 12 de julio del 2013

Visto, el Expediente Nº 13-037962-001, que contiene 
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el Ofi cio N° 550-DE-ODI-CETPO-2013-DIRESA-LN-VI, 
que contiene a su vez el Informe Técnico N° 003-ODI-
CETPO-2013-DIRESA-LN-VI-TA y el Informe Legal 
N° 029-2013-AJ-DIRESA-LN-VI-RSTA emitidos por la 
Ofi cina de Desarrollo Institucional y la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica de la Dirección de Red de Salud Lima Norte VI, 
así como el Informe N° 0108-2013-OGPP-OO/MINSA y 
el Memorándum N° 0860-2013-OGPP-OO/MINSA de 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Salud, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Ministerial Nº 007-2004/MINSA, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Dirección de Red de Salud Lima Norte VI, el cual 
contiene la estructura orgánica de la citada Dirección de 
Red de Salud;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 384-2012/
MINSA se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
de la Dirección de Red de Salud Lima Norte VI, y mediante 
Resolución Directoral Nº 0115-2013-DE-DIRESA-LN-VI-
TA, se aprobó su reordenamiento de cargos;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 595-
2008/MINSA y sus modifi catorias, se aprobó el Manual de 
Clasifi cación de Cargos del Ministerio de Salud;

Que, con Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM, 
se aprobaron los Lineamientos para la Elaboración y 
Aprobación del Cuadro para Asignación de Personal de 
las Entidades de la Administración Pública;

Que, el artículo 11° de los precitados Lineamientos 
establece los criterios y disposiciones que deben seguir las 
Entidades en la elaboración del mencionado documento 
de gestión;

Que, con Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA 
y sus modifi catorias, se aprobó la Directiva Administrativa 
N° 007-MINSA/OGPP-V.02 “Directiva para la Formulación 
de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 
Institucional”, la cual señala en el literal c) del numeral 
5.3.7 del acápite V. Disposiciones Específi cas, que los 
proyectos de Cuadro para Asignación de Personal - CAP, 
de los Institutos Especializados, las Direcciones de Salud 
de Lima y sus órganos desconcentrados, se aprueban 
mediante Resolución Ministerial con el informe previo 
de la Ofi cina de Organización de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Saud;

Que, mediante Ley N° 28498, se autorizó al Ministerio 
de Salud a efectuar el nombramiento de los profesionales 
de salud no médicos cirujanos a nivel nacional que, a la 
fecha de entrada en vigencia de la misma, se encuentren 
prestando servicios en condición de contratados bajo 
cualquier modalidad;

Que, con Ley N° 28560, se autorizó al Ministerio de 
Salud a efectuar el nombramiento del personal técnico 
asistencial y administrativo, personal de servicios y auxiliar 
asistencial que, a la fecha de entrada en vigencia de la 
misma, se encuentren prestando servicios en condición 
de contratados bajo cualquier modalidad, precisándose a 
través de la Ley N° 28744, que el cumplimiento de aquella 
es por nombramiento directo de quienes ocupan las 
plazas a la fecha de publicación de la referida Ley;

Que, por Ley N° 29682, se autorizó el nombramiento 
de los médicos cirujanos a nivel nacional – en forma 
progresiva, por concurso de méritos y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal- que se encuentren prestando 
servicios en la condición de contratados por el Ministerio 
de Salud, sus organismos públicos y las direcciones 
regionales de salud de los gobiernos regionales, bajo 
cualquier modalidad, preferentemente en zonas de 
pobreza y de extrema pobreza, durante dos años continuos 
o cuatro años no consecutivos como mínimo;

Que, los literales c) y d) del numeral 8.1 del artículo 8° 
de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013, han establecido como excepción 
a las medidas en materia de personal, el nombramiento 
de hasta el 55% del número de los profesionales no 
médicos cirujanos y del personal técnico asistencial y 
administrativo, personal de servicios y auxiliar asistencial, 
respectivamente, en el marco del nombramiento gradual 
a que se refi eren las Leyes N°s 28498 y 28560, sus 

normas modifi catorias y complementarias; así como 
el nombramiento de hasta el 25% del número de los 
profesionales médicos comprendidos en la Ley Nº 29682, 
respectivamente;

Que, conforme a lo señalado en el numeral 8.1 del 
artículo 8° de la Ley N° 29951, para la aplicación de los 
casos de excepción antes mencionados, es requisito 
que las plazas a ocupar se encuentren aprobadas en el 
Cuadro para Asignación de Personal - CAP, y registradas 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público a cargo de la Dirección General de 
Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, y que cuenten con la respectiva certifi cación 
del crédito presupuestario;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-SA, se 
establecen lineamientos para el proceso de nombramiento 
del año 2013 en el marco de las Leyes Nºs. 28498, 28560 
y 29682, en las unidades ejecutoras del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales;

Que, el numeral 5.1 del citado Decreto Supremo 
señala que las Ofi cinas de Planeamiento y Presupuesto 
o las que hagan sus veces en las Unidades Ejecutoras 
de Salud, deberán efectuar la modifi cación del Cuadro 
para Asignación de Personal en el caso no se cuente con 
los cargos previstos para efectuar el nombramiento del 
personal señalado en el numeral 4.4 del Decreto Supremo 
Nº 004-2013-SA;

Que, a través del Ofi cio N° 550-DE-ODI-CETPO-
2013-DIRESA-LN-VI, la Dirección de Red de Salud Lima 
Norte VI remitió a la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Salud su propuesta de 
Cuadro para Asignación de Personal, para el trámite 
de aprobación correspondiente, sustentando dicho 
Documento de Gestión en el Informe Técnico N° 003-
ODI-CETPO-2013-DIRESA-LN-VI-TA y en el Informe 
Legal N° 029-2013-AJ-DIRESA-LN-VI-RSTA emitidos 
por la Ofi cina de Desarrollo Institucional y la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica de la citada Dirección de Red de 
Salud, respectivamente; 

Que, con Informe N° 0108-2013-OGPP-OO/MINSA y 
Memorándum N° 0860-2013-OGPP-OO/MINSA, la Ofi cina 
de Organización de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto emite opinión técnica favorable a la propuesta 
de Cuadro para Asignación de Personal de la Dirección de 
Red de Salud Lima Norte VI;

Que, estando a lo informado por la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, 
resulta necesario aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal de la Dirección de Red de Salud Lima Norte VI; 

Con el visado del Director General de Ia Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
para la elaboración y aprobación del Cuadro para 
Asignación de Personal – CAP de las Entidades de la 
Administración Pública, aprobados por Decreto Supremo 
N° 043-2004-PCM, en la Directiva N° 007-MINSA/OGPP-
V.02, “Directiva para la Formulación de Documentos 
Técnicos Normativos de Gestión Institucional”, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA y sus 
modifi catorias, así como en el literal l) del artículo 8° de la 
Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal de la Dirección de Red de Salud Lima Norte VI, 
el mismo que consta de mil cuarenta y ocho (1048) cargos 
clasifi cados, que forman parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2°.- La presente Resolución Ministerial será 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

El Cuadro para Asignación de Personal de la Dirección 
de Red de Salud Lima Norte VI y la Resolución Ministerial 
que lo aprueba serán publicados en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del 
Ministerio de Salud (www.minsa.gob,pe).
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Artículo 3°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 384-2012/MINSA y los dispositivos legales que se 
opongan a la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud

961946-4

Aprueban Cuadro para Asignación 
de Personal del Hospital María 
Auxiliadora

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 429-2013/MINSA

Lima, 12 de julio del 2013

Vistos, los Expedientes N° 13-026366-001 y N° 13-
045894-001, que contienen los Ofi cios N° 028-2013-HMA-
DG-OEPE y N° 045-2013-HMA-DG-OEPE, que contienen 
a su vez el Informe Técnico sustentatorio emitido por la 
Ofi cina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico y la Opinión 
N° 177-2013-HMA-OAJ emitida por la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica del Hospital María Auxiliadora, así como el Informe 
N° 0121-2013-OGPP-OO/MINSA y el Memorándum N° 
0872-2013-OGPP-OO/MINSA de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Ministerial Nº 860-2003-SA/DM, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del 
Hospital María Auxiliadora, el cual contiene la estructura 
orgánica del citado Hospital;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 342-2012/MINSA 
se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal del Hospital 
María Auxiliadora y mediante Resolución Directoral Nº 027-
2013-HMA- DG, se aprobó su reordenamiento de cargos;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 595-
2008/MINSA y sus modifi catorias, se aprobó el Manual de 
Clasifi cación de Cargos del Ministerio de Salud;

Que, con Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM, 
se aprobaron los Lineamientos para la Elaboración y 
Aprobación del Cuadro para Asignación de Personal de 
las Entidades de la Administración Pública;

Que, el artículo 11° de los precitados Lineamientos 
establece los criterios y disposiciones que deben seguir las 
Entidades en la elaboración del mencionado documento 
de gestión;

Que, con Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA 
y sus modifi catorias, se aprobó la Directiva Administrativa 
N° 007-MINSA/OGPP-V.02 “Directiva para la Formulación 
de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 
Institucional”, la cual señala en el literal c) del numeral 
5.3.7 del acápite V. Disposiciones Específi cas, que los 
proyectos de Cuadro para Asignación de Personal - CAP, 
de los Institutos Especializados, las Direcciones de Salud 
de Lima y sus órganos desconcentrados, se aprueban 
mediante Resolución Ministerial con el informe previo 
de la Ofi cina de Organización de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Saud;

Que, mediante Ley N° 28498, se autorizó al Ministerio 
de Salud a efectuar el nombramiento de los profesionales 
de salud no médicos cirujanos a nivel nacional que, a la 
fecha de entrada en vigencia de la misma, se encuentren 
prestando servicios en condición de contratados bajo 
cualquier modalidad;

Que, con Ley N° 28560, se autorizó al Ministerio de 
Salud a efectuar el nombramiento del personal técnico 
asistencial y administrativo, personal de servicios y auxiliar 
asistencial que, a la fecha de entrada en vigencia de la 
misma, se encuentren prestando servicios en condición 
de contratados bajo cualquier modalidad, precisándose a 
través de la Ley N° 28744, que el cumplimiento de aquella 
es por nombramiento directo de quienes ocupan las 
plazas a la fecha de publicación de la referida Ley;

Que, por Ley N° 29682, se autorizó el nombramiento 
de los médicos cirujanos a nivel nacional – en forma 
progresiva, por concurso de méritos y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal- que se encuentren prestando 
servicios en la condición de contratados por el Ministerio 
de Salud, sus organismos públicos y las direcciones 
regionales de salud de los gobiernos regionales, bajo 
cualquier modalidad, preferentemente en zonas de 
pobreza y de extrema pobreza, durante dos años continuos 
o cuatro años no consecutivos como mínimo;

Que, los literales c) y d) del numeral 8.1 del artículo 8° 
de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013, han establecido como excepción 
a las medidas en materia de personal, el nombramiento 
de hasta el 55% del número de los profesionales no 
médicos cirujanos y del personal técnico asistencial y 
administrativo, personal de servicios y auxiliar asistencial, 
respectivamente, en el marco del nombramiento gradual 
a que se refi eren las Leyes N°s 28498 y 28560, sus 
normas modifi catorias y complementarias; así como 
el nombramiento de hasta el 25% del número de los 
profesionales médicos comprendidos en la Ley Nº 29682, 
respectivamente;

Que, conforme a lo señalado en el numeral 8.1 del 
artículo 8° de la Ley N° 29951, para la aplicación de los 
casos de excepción antes mencionados, es requisito 
que las plazas a ocupar se encuentren aprobadas en el 
Cuadro para Asignación de Personal - CAP, y registradas 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público a cargo de la Dirección General de 
Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, y que cuenten con la respectiva certifi cación 
del crédito presupuestario;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-SA, se 
establecen lineamientos para el proceso de nombramiento 
del año 2013 en el marco de las Leyes Nºs. 28498, 28560 
y 29682, en las unidades ejecutoras del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales;

Que, el numeral 5.1 del citado Decreto Supremo 
señala que las Ofi cinas de Planeamiento y Presupuesto 
o las que hagan sus veces en las Unidades Ejecutoras 
de Salud, deberán efectuar la modifi cación del Cuadro 
para Asignación de Personal en el caso no se cuente con 
los cargos previstos para efectuar el nombramiento del 
personal señalado en el numeral 4.4 del Decreto Supremo 
Nº 004-2013-SA;

Que, a través de los Ofi cios N° 028-2013-HMA-DG-
OEPE y N° 045-2013-HMA-DG-OEPE, el Hospital María 
Auxiliadora remitió a la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Salud su propuesta de 
Cuadro para Asignación de Personal, para el trámite de 
aprobación correspondiente, sustentando dicho Documento 
de Gestión en el Informe Técnico sustentatorio emitido 
por la Ofi cina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico y la 
Opinión N° 177-2013-HMA-OAJ emitida por la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica del mencionado Hospital; 

Que, con Informe N° 0121-2013-OGPP-OO/MINSA y 
Memorándum N° 0872-2013-OGPP-OO/MINSA, la Ofi cina 
de Organización de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto emite opinión técnica favorable a la 
propuesta de Cuadro para Asignación de Personal del 
Hospital María Auxiliadora;

Que, estando a lo informado por la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud, 
resulta necesario aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal del Hospital María Auxiliadora; 

Con el visado del Director General de Ia Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
para la elaboración y aprobación del Cuadro para 
Asignación de Personal – CAP de las Entidades de la 
Administración Pública, aprobados por Decreto Supremo 
N° 043-2004-PCM, en la Directiva N° 007-MINSA/OGPP-
V.02, “Directiva para la Formulación de Documentos 
Técnicos Normativos de Gestión Institucional”, aprobada 
por Resolución Ministerial N° 603-2006/MINSA y sus 
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modifi catorias, así como en el literal l) del artículo 8° de la 
Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Cuadro para Asignación 
de Personal del Hospital María Auxiliadora, el mismo 
que consta de mil seiscientos veintisiete (1627) cargos 
clasifi cados, que forman parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2°.- La presente Resolución Ministerial será 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

El Cuadro para Asignación de Personal del Hospital 
María Auxiliadora y la Resolución Ministerial que lo aprueba 
serán publicados en el Portal del Estado Peruano (www.
peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de 
Salud (www.minsa.gob,pe).

Artículo 3°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 342-2012/MINSA y los dispositivos legales que se 
opongan a la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud

961946-5

Designan responsable de remitir ofertas 
de empleo del Instituto Nacional de 
Salud del Niño – San Borja al Servicio 
Nacional del Empleo del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 430-2013/MINSA

Lima, 12 de julio del 2013

Visto, el Expediente N° 13-065193-002, que contiene 
el Memorándum N° 1264-2013-OGGRH/MINSA, remitido 
por el Director General de la Ofi cina General de Gestión 
de Recursos Humanos del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Única Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, que establece 
modifi caciones al Reglamento del Régimen de Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS), dispone que la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil (SERVIR), aprobará el modelo 
de Convocatoria y de Contrato Administrativo de Servicios, 
los mismos que serán publicados en el portal institucional 
de SERVIR y en el Portal del Estado Peruano;

Que, a través del artículo 2º de la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 107-2011-SERVIR/PE, se 
aprobó el modelo de Convocatoria para la Contratación 
Administrativa de Servicios, el cual incluye la obligación 
de las entidades públicas de publicar las convocatorias 
para la contratación de personal bajo el Régimen de 
Contratación Administrativa de Servicios (CAS) en el 
Servicio Nacional del Empleo a cargo del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, el artículo 2° del Decreto Supremo N° 012-2004-
TR, que establece las disposiciones reglamentarias de 
la Ley N° 27736, señala que los organismos públicos 
designarán mediante resolución del titular, publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano, al funcionario responsable de 
remitir las ofertas de empleo de la institución al Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, con Resolución Ministerial N° 677-2012/MINSA, 
se designó, entre otros, al Abogado Luis Alberto Porturas 
Castro, en el cargo de Jefe de Equipo de la Secretaría 
General del Ministerio de Salud, disponiendo que el citado 
profesional prestará servicios en la Ofi cina General de 
Gestión de Recursos Humanos;

Que, el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° 237-
2013/MINSA, dispone entre otros, que la Ofi cina General 

de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud 
se encargará por un plazo máximo de seis (6) meses de 
los Sistemas Administrativos de Gestión de Recursos 
Humanos de la Unidad Ejecutora 139: Instituto Nacional 
de Salud del Niño – San Borja en tanto dicha Unidad 
Ejecutora cuente con el personal administrativo que le 
permita gestionar los Sistemas Administrativos;

Que, con el documento del visto, el Director General 
de la Ofi cina General de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio de Salud, solicita designar al Abogado Luis 
Alberto Porturas Castro, como responsable de remitir las 
ofertas de empleo de la Unidad Ejecutora 139: Instituto 
Nacional de Salud del Niño – San Borja al Servicio Nacional 
del Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, en adición a sus funciones de Jefe de Equipo;

Que, con la fi nalidad de garantizar la remisión de las 
ofertas de empleo del Instituto Nacional de Salud del Niño 
– San Borja al Servicio Nacional del Empleo del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, resulta necesario 
emitir el acto resolutivo correspondiente;

Con el visado del Director General de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos y 
en el literal l) del artículo 8º de la Ley Nº 27657, Ley del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

 Artículo Único.- Designar al Abogado Luis Alberto 
Porturas Castro, Jefe de Equipo de la Secretaría General 
del Ministerio de Salud, como responsable de remitir las 
ofertas de empleo de la Unidad Ejecutora 139: Instituto 
Nacional de Salud del Niño – San Borja al Servicio 
Nacional del Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, en adición a sus funciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud

961946-6

Encargan funciones de Jefe de Equipo 
de la Oficina de Economía de la 
Oficina General de Administración del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 431-2013/MINSA

Lima, 12 de julio del 2013

Visto, el Expediente N° 13-064331-001, que contiene la 
Nota Informativa N° 175-2013-OGA-MINSA, remitida por 
el Director General de la Ofi cina General de Administración 
del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 679-2011/
MINSA, de fecha 12 de setiembre de 2011, se designó, 
entre otros, al Ingeniero Industrial Antonio Miguel Jara 
Martínez, en el cargo de Supervisor Administrativo, Nivel 
F-3, de la Ofi cina de Economía de la Ofi cina General de 
Administración del Ministerio de Salud;

Que, a través de la Resolución Suprema N° 020-2012-
SA, de fecha 9 de julio de 2012, se aprobó el Cuadro 
para Asignación de Personal del Ministerio de Salud, el 
mismo que fue reordenado con Resolución Ministerial 
N° 087-2013/MINSA, de fecha 26 de febrero de 2013, en 
el cual, al cargo de Supervisor Administrativo de la Ofi cina 
de Economía de la Ofi cina General de Administración 
del Ministerio de Salud, se le ha denominado como Jefe 
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de Equipo, el mismo que se encuentra califi cado como 
Directivo Superior;

Que, con el documento de visto, el Director General 
de la Ofi cina General de Administración del Ministerio 
de Salud, solicita dar por concluida la designación del 
Ingeniero Industrial Antonio Miguel Jara Martínez, en el 
cargo de Jefe de Equipo de la Ofi cina de Economía de la 
Ofi cina General a su cargo y propone encargar en dicho 
cargo al Contador Público Juan José Garayar Jurado;

Que, a través del Informe N° 326-2013-EIE-OARH/
OGGRH/MINSA, de fecha 26 de junio de 2013, el 
Director General de la Ofi cina General de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Salud, manifi esta 
que procede la encargatura de funciones en el cargo de 
Jefe de Equipo de la Ofi cina de Economía de la Ofi cina 
General de Administración, por tratarse de un cargo que 
se encuentra califi cado como directivo superior y no es de 
libre designación, además se efectúa a un servidor que 
tiene la condición de nombrado en el Ministerio de Salud;

Que, el artículo 82° del Reglamento de la Carrera 
Administrativa aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-
PCM, establece que el encargo es temporal, excepcional 
y fundamentado, sólo procede en ausencia del titular para 
el desempeño de funciones de responsabilidad directiva 
con niveles de carrera superior a la del servidor; 

Que, con la fi nalidad de garantizar el normal 
funcionamiento de la Ofi cina General de Administración 
del Ministerio de Salud, es necesario adoptar las acciones 
de personal que resulten pertinentes;

Con el visado del Director General de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y del 
Viceministro de Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, aprobada por Decreto Legislativo Nº 276; 
en el Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM y en el literal l) del 
artículo 8º de la Ley Nº 27657, Ley del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluida la designación del 
Ingeniero Industrial Antonio Miguel Jara Martínez, en 
el cargo de Jefe de Equipo, Nivel F-3, de la Ofi cina de 
Economía de la Ofi cina General de Administración del 
Ministerio de Salud, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2°.- Encargar, al Contador Público Juan José 
Garayar Jurado, las funciones de Jefe de Equipo, Nivel 
F-3, de la Ofi cina de Economía de la Ofi cina General de 
Administración del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOSI
Ministra de Salud

961946-7

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Autorizan viaje de Inspector de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
a Noruega, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 412-2013-MTC/02

Lima, 10 de julio de 2013

VISTOS:

Los Informes Nº 241-2013-MTC/12.04, emitido por 
la Dirección General de Aeronáutica Civil y Nº 243-

2013-MTC/12.04, emitido por la Dirección de Seguridad 
Aeronáutica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
y; 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619, en concordancia con su norma 
reglamentaria aprobada por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores, funcionarios públicos o representantes del 
Estado;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 047-2002-
PCM, señala que la autorización de viajes al exterior de las 
personas que viajen en representación del Poder Ejecutivo 
irrogando gasto al Tesoro Público, se otorgará mediante 
Resolución Ministerial del Sector correspondiente, 
siempre que se sustenten en el interés nacional o en el 
interés específi co de la institución conforme a la Ley Nº 
27619;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 
29951, Ley del Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2013, establece que quedan prohibidos los 
viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos 
y representantes del Estado con cargo a recursos 
públicos, salvo entre otros casos, los viajes que realicen 
los Inspectores de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil del Ministerio de Transportes y Comunicaciones para 
las acciones de inspección y vigilancia de actividades 
de aeronáutica civil, los cuales se autorizan mediante 
resolución del titular de la entidad;

Que, la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es 
ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
como dependencia especializada del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, en virtud a dicha competencia, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil es responsable de la 
vigilancia de la seguridad de las operaciones aéreas, 
seguridad que comprende la actividad de chequear las 
aptitudes del personal aeronáutico de los explotadores 
aéreos así como el material aeronáutico que emplean;

Que, la empresa Servicios Aéreos de los Andes 
S.A.C. ha presentado ante la autoridad aeronáutica civil, 
su solicitud para evaluación de su personal aeronáutico, 
a ser atendida durante el mes de julio de 2013, 
acompañando los requisitos establecidos en el marco 
del Procedimiento Nº 05 correspondiente a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, previsto en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones;

Que, asimismo, la empresa Servicios Aéreos de los 
Andes S.A.C., ha cumplido con el pago del derecho de 
tramitación correspondiente al Procedimiento a que se 
refi ere el considerando anterior, ante la Ofi cina de Finanzas 
de la Ofi cina General de Administración del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; en tal sentido, los costos 
del viaje de inspección, están íntegramente cubiertos por 
la empresa solicitante del servicio, incluyendo el pago de 
los viáticos;

Que, dicha solicitud ha sido califi cada y aprobada por 
la Dirección de Seguridad Aeronáutica de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, conforme a lo señalado por el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del citado 
Ministerio, según se desprende de la respectiva Orden 
de Inspección y referida en el Informe Nº 241-2013-
MTC/12.04 de la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
y el Informe Nº 243-2013-MTC/12.04 de la Dirección de 
Seguridad Aeronáutica; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27261, 
Ley Nº 27619, Ley Nº 29951, Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM y estando a lo informado por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje del señor Mauro 
Humberto José Lolli Del Castillo, Inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, que se efectuará del 19 al 24 de 
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julio de 2013 a la ciudad de Oslo, Reino de Noruega, de 
acuerdo con el detalle consignado en el anexo que forma 
parte integrante de la presente resolución, sustentado 
en los Informes Nº 241-2013-MTC/12.04 y Nº 243-2013-
MTC/12.04.

Artículo 2º.- Los gastos que demande el viaje 
autorizado precedentemente, han sido íntegramente 
cubiertos por la empresa Servicios Aéreos de los Andes 
S.A.C., a través de los Recibos de Acotación que se 
detallan en el anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución, abonados a la Ofi cina de Finanzas 
de la Ofi cina General de Administración del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, incluyendo la asignación 
por concepto de viáticos.

Artículo 3º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 
10 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, el Inspector 

mencionado en la presente Resolución Ministerial, 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
de efectuado el viaje, deberá presentar un informe al 
Despacho Ministerial, con copia a la Ofi cina General 
de Administración del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, describiendo las acciones realizadas y 
los resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4º.- La presente Resolución Ministerial no 
dará derecho a exoneración o liberación de impuestos 
o derechos aduaneros, cualquiera fuera su clase o 
denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)

Código: F-DSA-P&C-002 Revisión: Original Fecha: 30.08.10

Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL ESTABLECIDOS EN EL TEXTO ÚNICO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL - 

COMPRENDIDOS LOS DÍAS DEL 19 AL 24 DE JULIO DE 2013 Y SUSTENTADO EN LOS INFORMES Nº 243-2013-MTC/12.04 Y Nº 241-2013-MTC/12.04
ORDEN DE 

INSPECCIÓN Nº INICIO FIN VIÁTICOS 
(US$) SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE RECIBOS DE 

ACOTACIÓN Nºs

1683-2013-MTC/12.04 19-Jul 24-Jul US$  1,300.00
Servicios Aéreos 

de los Andes 
S.A.C.

Lolli Del Castillo, 
Mauro Humberto José Oslo Reino de 

Noruega

Chequeo técnico Inicial en simulador de 
vuelo del equipo AS-332, a su personal 

aeronáutico
7180-12255-12324

961430-1

Otorgan autorizaciones a personas 
naturales para prestar servicio de 
radiodifusión sonora en FM en 
localidades de los departamentos de 
Tacna, Cusco, Cajamarca y Ancash

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 312-2013-MTC/03

Lima, 5 de julio del 2013

VISTO, el Expediente Nº 2011-051889 presentado 
por el señor OSCAR MIGUEL CONTRERAS SANIZO 
sobre otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM) en la localidad de Estique-Estique Pampa-
Tarata-Tarucachi-Ticaco, departamento de Tacna;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 14º de la Ley de Radio y Televisión – 

Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración improrrogable 
de doce (12) meses;

Que, el artículo 48º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión indica que para obtener autorización 
para prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, 
en zonas rurales, lugares de preferente interés social y 

localidades fronterizas se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detalla;

Que, con Resolución Directoral Nº 975-2005-MTC/17, 
actualizada con la Resolución Directoral Nº 0494-2013-
MTC/28, se aprobó el listado de localidades consideradas 
como fronterizas, comprendiendo en ellas al distrito y 
provincia de Tarata, departamento de Tacna;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 084-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para las localidades del departamento de Tacna, entre 
las cuales se encuentra la localidad de Estique-Estique 
Pampa-Tarata-Tarucachi-Ticaco, que fue incorporada a 
los referidos planes mediante Resolución Viceministerial 
Nº 120-2009-MTC/03;

Que, los Planes de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, indicado en el párrafo precedente, establece 
0.25 KW como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de 
antena;

Que, según Resolución Ministerial Nº 207-2009-
MTC/03, la misma que modifi có las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las estaciones que 
operen en el rango mayor a 100 W hasta 250 W de 
e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se 
clasifi can como Estaciones de Servicio Primario Clase D2, 
consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor OSCAR MIGUEL 
CONTRERAS SANIZO no se encuentra obligado a la 
presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4º y el numeral 
5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el 
cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones;

Que, con Informe Nº 2522-2012-MTC/28, ampliado 
con Informe Nº 1127-2013-MTC/28, la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones señala que se 
considera viable otorgar la autorización solicitada por el 
señor OSCAR MIGUEL CONTRERAS SANIZO para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial 
en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Estique-
Estique Pampa-Tarata-Tarucachi-Ticaco, departamento de 
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Tacna, en el marco del procedimiento para la prestación 
del servicio de radiodifusión en localidades fronterizas;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión 
- Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modifi catorias, el 
Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
la localidad de Estique-Estique Pampa- Tarata-Tarucachi-
Ticaco, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 084-
2004-MTC/03 y sus modifi catorias, las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03 y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor OSCAR 
MIGUEL CONTRERAS SANIZO, por el plazo de diez 
(10) años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de Estique-Estique Pampa-Tarata-Tarucachi-Ticaco, 
departamento de Tacna, de acuerdo a las condiciones 
esenciales y características técnicas que se detallan a 
continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 94.3 MHz
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OAN-6R
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 0.15 KW
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D2 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudio : Calle Tacna Nº 27, distrito y 
provincia de Tarata, departamento 
de Tacna.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 70° 02’ 03.08’’
  Latitud Sur : 17° 28’ 57.65’’
Planta Transmisora : Cerro Calvario, distrito y provincia 

de Tarata, departamento de Tacna.
Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 70° 02’ 25.76’’
  Latitud Sur : 17° 28’ 52.14’’
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBμV/m

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura, utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses improrrogables, dentro del cual, el titular de la 
autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio hasta dentro de los ocho (08) meses siguientes 
al vencimiento del mencionado período de instalación 
y prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad autorizados.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como los señalados en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación podrá solicitarse hasta el día del 
vencimiento del plazo de vigencia indicado en el 
mencionado artículo 1º. Sin embargo, dicha solicitud 
también se entenderá presentada si a la fecha del término 
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de la vigencia de la autorización el titular se encuentra 
operando y al día en sus pagos o cuente con solicitud o 
con fraccionamiento vigente. La renovación se sujeta al 
cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 
69º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Viceministro de Comunicaciones

961419-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 314-2013-MTC/03

Lima, 5 de julio del 2013

VISTO, el Expediente Nº 2012-003731 presentado 
por el señor LEOPOLDO CRISOLOGO PAZ FLOREZ, 
sobre otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM) en la localidad de Accha – Acos – Pillpinto, 
departamento de Cusco;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14º de la Ley de Radio y Televisión – Ley 
Nº 28278, establece que para la prestación del servicio de 
radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere 
contar con autorización, la cual se otorga por Resolución del 
Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el 
artículo 19º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración improrrogable 
de doce (12) meses;

Que, el artículo 29º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión indica que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar 
una solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se 
detallan;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 108-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
diversas localidades del departamento de Cusco, entre las 
cuales se encuentra la localidad Accha – Acos – Pillpinto;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, para la referida banda y localidad, establece 
0.25 KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de 
antena. Asimismo, según Resolución Ministerial Nº 207-
2009-MTC/03, que modifi có las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las estaciones que 
operen en el rango mayor a 0.1 KW hasta 0.25 KW de 
e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se 
clasifi can como Estaciones de Servicio Primario Clase D2, 
consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor LEOPOLDO 
CRISOLOGO PAZ FLOREZ, no se encuentra obligado 
a la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4º y el numeral 
5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el 
cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones;

Que, con Informe Nº 0985-2013-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones señala 
que se considera viable otorgar la autorización solicitada 
por el señor LEOPOLDO CRISOLOGO PAZ FLOREZ, 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de Accha – Acos – Pillpinto, departamento de Cusco;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión 
- Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2005-MTC y sus modifi catorias, el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modifi catorias, 
el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
para la localidad de Accha – Acos – Pillpinto, aprobado 
por Resolución Viceministerial Nº 108-2004-MTC/03 y 
sus modifi catorias, las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor LEOPOLDO 
CRISOLOGO PAZ FLOREZ, por el plazo de diez (10) 
años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de Accha – Acos – Pillpinto, departamento de Cusco, de 
acuerdo a las condiciones esenciales y características 
técnicas que se detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 101.1 MHz
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OAF–7Z
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 250 W.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D2 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios : Plazoleta Santa Ana, distrito 
de Accha, provincia de Paruro, 
departamento de Cusco.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 71° 49’ 55.10”
  Latitud Sur : 13° 58’ 09.20”
Planta Transmisora : Cerro Sihuina, distrito de Accha, 

provincia de Paruro, departamento 
de Cusco.
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Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 71° 50’ 40.90”
  Latitud Sur : 13° 58’ 25.60”
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBμV/m

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura, utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses improrrogables, dentro del cual, el titular de la 
autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio hasta dentro de los ocho (08) meses siguientes 
al vencimiento del mencionado período de instalación 
y prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 

Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondientes.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como los señalados en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación podrá solicitarse hasta el día del 
vencimiento del plazo de vigencia indicado en el 
mencionado artículo 1º. Sin embargo, dicha solicitud 
también se entenderá presentada si a la fecha del término 
de la vigencia de la autorización el titular se encuentra 
operando y al día en sus pagos o cuente con solicitud o 
con fraccionamiento vigente. La renovación se sujeta al 
cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 
69º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Viceministro de Comunicaciones

961423-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 316-2013-MTC/03

Lima, 5 de julio del 2013

VISTO, el Expediente Nº 2012-034364 presentado 
por el señor LINO EMERITO ALVA CHILON, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad de San Pablo – Chilete 
– San Bernardino – San Luis Grande, departamento de 
Cajamarca;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14º de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
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Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración improrrogable 
de doce (12) meses;

Que, el artículo 29º del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión indica que para obtener autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detallan;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 101-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
las localidades del departamento de Cajamarca, entre las 
cuales se encuentra la localidad de San Pablo – Chilete 
– San Bernardino – San Luis Grande;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias, 
de la localidad de San Pablo – Chilete – San Bernardino – 
San Luis Grande, establece 0.5 KW como máxima potencia 
efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección de 
máxima ganancia de antena. Asimismo, según la Resolución 
Ministerial Nº 207-2009-MTC/03, la misma que modifi có las 
Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las 
estaciones que operen en el rango mayor a 250 W hasta 500 
W. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, 
se clasifi can como Estaciones de Servicio Primario Clase 
D3, consideradas de baja potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor LINO EMERITO 
ALVA CHILON no se encuentra obligado a la presentación 
del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así 
como tampoco a efectuar los monitoreos anuales, según 
se establece en el artículo 4º y el numeral 5.2 del Decreto 
Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto 
Supremo 038-2006-MTC, mediante el cual se aprobaron 
los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No 
Ionizantes en Telecomunicaciones;

Que, con Informe Nº 0961-2013-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones señala 
que se considera viable otorgar la autorización solicitada 
por el señor LINO EMERITO ALVA CHILON para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial 
en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de San 
Pablo – Chilete – San Bernardino – San Luis Grande, 
departamento de Cajamarca;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión 
- Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto 
Supremo Nº 005-2011-MTC y Resolución Ministerial Nº 
298-2011-MTC/01, el Decreto Supremo Nº 038-2003-
MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, 
el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 
(FM) para la localidad de San Pablo – Chilete – San 
Bernardino – San Luis Grande, aprobado por Resolución 
Viceministerial Nº 101-2004-MTC/03, las Normas Técnicas 
del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización al señor LINO 
EMERITO ALVA CHILON, por el plazo de diez (10) 

años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de San Pablo – Chilete – San Bernardino – San Luis 
Grande, departamento de Cajamarca, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas que se 
detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 97.7 MHz
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OCK-2P
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 250 W
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D3 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios : Jr. Trujillo Nº 364, distrito y provincia 
de San Pablo, departamento de 
Cajamarca.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 78° 49’ 25.1’’
  Latitud Sur : 07° 07’ 01.3’’
Planta Transmisora : Cerro El Papayito, distrito y provincia 

de San Pablo, departamento de 
Cajamarca.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 78° 49’ 29’’
  Latitud Sur : 07° 05’ 45’’
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBμV/m.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de la Superfi cie Limitadoras de Obstáculos o 
su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, el titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses improrrogables, dentro del cual, el titular de la 
autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio hasta dentro de los ocho (08) meses siguientes 
al vencimiento del mencionado período de instalación 
y prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
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operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- El titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad correspondiente.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como las señaladas en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación podrá solicitarse hasta el día del 
vencimiento del plazo de vigencia indicado en el 
mencionado artículo 1º. Sin embargo, dicha solicitud 
también se entenderá presentada si a la fecha del término 
de la vigencia de la autorización el titular se encuentra 
operando y al día en sus pagos o cuente con solicitud o 
con fraccionamiento vigente. La renovación se sujeta al 
cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 
69º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- El titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 

Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Viceministro de Comunicaciones

961427-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 317-2013-MTC/03

Lima, 5 de julio del 2013

VISTO, el Expediente Nº 2012-068163 presentado 
por la señora ANA MARIA FIGUEROA RODRIGUEZ, 
sobre otorgamiento de autorización para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM) en la localidad de Bolognesi – Cabana 
– Tauca, departamento de Ancash;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14º de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el citado 
artículo señala que la instalación de equipos en una estación 
de radiodifusión requiere de un Permiso, el mismo que es 
defi nido como la facultad que otorga el Estado, a personas 
naturales o jurídicas, para instalar en un lugar determinado 
equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar 
el servicio de radiodifusión, se inicia un período de 
instalación y prueba que tiene una duración improrrogable 
de doce (12) meses;

Que, el artículo 29º del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión indica que para obtener autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión se requiere presentar una solicitud, 
la misma que se debe acompañar con la información y 
documentación que en dicho artículo se detallan;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 092-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
las diversas localidades del departamento de Ancash, 
entre las cuales se encuentra la localidad de Bolognesi 
– Cabana – Tauca;

Que, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias, de la localidad de Bolognesi – Cabana – 
Tauca, establece 0.1 Kw. como máxima potencia efectiva 
radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección de máxima 
ganancia de antena:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 207-2009-
MTC/03, se modifi có las Normas Técnicas del Servicio 
de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, la cual establece que las 
estaciones que operen en el rango de hasta 0.1 Kw. de 
e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se 
clasifi can como Estaciones de Servicio Primario Clase D1, 
consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, la señora ANA MARIA 
FIGUEROA RODRIGUEZ no se encuentra obligada a 
la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4º y el numeral 
5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el 
cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones;
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Que, con Informe Nº 1132-2013-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones señala 
que se considera viable otorgar la autorización solicitada 
por la señora ANA MARIA FIGUEROA RODRIGUEZ para 
la prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial 
en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Bolognesi 
– Cabana – Tauca, departamento de Ancash;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley 
Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo 
Nº 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 
038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora 
en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de 
Bolognesi – Cabana – Tauca, aprobado por Resolución 
Viceministerial Nº 092-2004-MTC/03 y sus modifi catorias, 
las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, 
aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-
MTC/03, y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización a la señora ANA 
MARIA FIGUEROA RODRIGUEZ, por el plazo de diez 
(10) años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de 
Bolognesi – Cabana – Tauca, departamento de Ancash, 
de acuerdo a las condiciones esenciales y características 
técnicas que se detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 92.9 MHz
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OBK-3J
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 100 w.
Clasifi cación de Estación : PRIMARIA D1 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios : Calle Corongo S/N, distrito de 
Cabana, provincia de Pallasca, 
departamento de Ancash.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 78° 00’ 32.02”
  Latitud Sur : 08° 23’ 30.74”
Planta Transmisora : Cerro Cuchupayco, distrito de 

Cabana, provincia de Pallasca, 
departamento de Ancash.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 78° 00’ 23.36’’
  Latitud Sur : 08° 23’ 16.94’’
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBμV/m

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares, se requiere de autorización 
previa otorgada por la Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 

o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, la titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si, con posterioridad al otorgamiento 
de la presente autorización, la estación radiodifusora 
se encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, la titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses improrrogables, dentro del cual, la titular de la 
autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio hasta dentro de los ocho (08) meses siguientes 
al vencimiento del mencionado período de instalación 
y prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir la titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- La titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- La titular está obligado a instalar y 
operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo 
a las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, la titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones de la 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como las señaladas en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación podrá solicitarse hasta el día del 
vencimiento del plazo de vigencia indicado en el 
mencionado artículo 1º. Sin embargo, dicha solicitud 



El Peruano
Lunes 15 de julio de 2013 499405

también se entenderá presentada si a la fecha del término 
de la vigencia de la autorización la titular se encuentra 
operando y al día en sus pagos o cuente con solicitud o 
con fraccionamiento vigente. La renovación se sujeta al 
cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 
69º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- La titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Viceministro de Comunicaciones

961428-1

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 318-2013-MTC/03

Lima, 5 de julio del 2013

VISTO, el Expediente Nº 2012-077430 de fecha 20 de 
noviembre de 2012, presentado por la señora LOURDES 
MIREYA ORDOÑEZ JASAHUI, sobre otorgamiento de 
autorización para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la 
localidad de Cutervo, departamento de Cajamarca;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14º de la Ley de Radio y Televisión – 
Ley Nº 28278, establece que para la prestación del servicio 
de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se 
requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo 
previsto en el artículo 19º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC;

Que, asimismo el artículo 14º de la Ley de Radio y 
Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para 
establecer un servicio de radiodifusión. Además, el 
citado artículo señala que la instalación de equipos en 
una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, 
el mismo que es defi nido como la facultad que otorga el 
Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en 
un lugar determinado equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 26º de la Ley de Radio y Televisión 
establece que otorgada la autorización para prestar el servicio 
de radiodifusión, se inicia un período de instalación y prueba 
que tiene una duración improrrogable de doce (12) meses;

Que, el artículo 29º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión indica que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar 
una solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se 
detallan;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 101-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
diversas localidades del departamento de Cajamarca, 

entre las cuales se encuentra la localidad de Cutervo;
Que, el Plan de Canalización y Asignación de 

Frecuencias, indicado en el párrafo precedente, establece 
0.5 KW como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) 
a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de 
antena. Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 
207-2009-MTC/03, la misma que modifi có las Normas 
Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas 
mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, las 
estaciones que operen en el rango mayor a 0.25 KW hasta 
0.5 KW de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de 
antena, se clasifi can como Estaciones de Servicio Primario 
Clase D3, consideradas de baja potencia;

Que, en virtud a lo indicado, la señora LOURDES 
MIREYA ORDOÑEZ JASAHUI no se encuentra obligado 
a la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No 
Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4º y el numeral 
5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado 
por Decreto Supremo 038-2006-MTC, mediante el 
cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de 
Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones;

Que, con Informe Nº 1218-2013-MTC/28, la Dirección 
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones señala 
que se considera viable otorgar la autorización solicitada 
por la señora LOURDES MIREYA ORDOÑEZ JASAHUI 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad 
de Cutervo, departamento de Cajamarca;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley 
Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2002-MTC y sus modifi catorias, el Decreto Supremo 
Nº 038-2003-MTC, modifi cado por Decreto Supremo Nº 
038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Cutervo, 
aprobado por Resolución Viceministerial Nº 101-2004-
MTC/03 y sus modifi catorias, las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03 y sus modifi catorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar autorización a la señora 
LOURDES MIREYA ORDOÑEZ JASAHUI, por el plazo de 
diez (10) años, para prestar el servicio de radiodifusión 
sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la 
localidad de Cutervo, departamento de Cajamarca, de 
acuerdo a las condiciones esenciales y características 
técnicas que se detallan a continuación:

Condiciones Esenciales:

Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FM

Frecuencia : 105.9 MHz.
Finalidad : COMERCIAL

Características Técnicas:

Indicativo : OCK-2N
Emisión : 256KF8E
Potencia Nominal del Transmisor : 0.25 KW.
Clasifi cación de Estación : D3 – BAJA POTENCIA

Ubicación de la Estación:

Estudios : Jr. Santa Rosa Nº 648, distrito y 
provincia de Cutervo, departamento 
de Cajamarca.

Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 78° 49’ 04.33’’
  Latitud Sur : 06° 22’ 43.30’’
Planta Transmisora : Cerro Yunque, distrito y provincia 

de Cutervo, departamento de 
Cajamarca.
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Coordenadas Geográfi cas : Longitud Oeste : 78° 48’ 03.34’’
  Latitud Sur : 06° 22’ 20.82’’
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBμV/m.

La autorización otorgada incluye el permiso para 
instalar los equipos de radiodifusión correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa 
otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

El plazo de la autorización y permiso concedidos 
se computará a partir de la fecha de notifi cación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- En caso alguna infraestructura, utilizada 
para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea instalada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
autorización y la estación radiodifusora se encuentre 
dentro de las Superfi cies Limitadoras de Obstáculos 
o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso 
respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
o reubicar la estación, así como adoptar las medidas 
correctivas a efectos de no ocasionar interferencias.

Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de 
la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción 
establecidas en el artículo 84º del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, la titular deberá obtener los permisos 
correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan.

Artículo 3º.- La autorización que se otorga se inicia 
con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses improrrogables, dentro del cual, la titular de la 
autorización, deberá cumplir con las obligaciones que a 
continuación se indican:

- Instalar los equipos requeridos para la prestación 
del servicio conforme a las condiciones esenciales y a 
las características técnicas aprobadas en la presente 
autorización.

- Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento.

La inspección técnica correspondiente se efectuará 
de ofi cio hasta dentro de los ocho (08) meses siguientes 
al vencimiento del mencionado período de instalación 
y prueba, verifi cándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita 
una adecuada prestación del servicio autorizado, así 
como el cumplimiento de las condiciones esenciales y 
características técnicas indicadas en el artículo 1º de la 
presente Resolución.

Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la 
realización de la inspección técnica antes del vencimiento 
del período de instalación y prueba otorgado.

En caso de incumplimiento de las obligaciones antes 
mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto.

De cumplir el titular con las obligaciones 
precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico 
favorable, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva 
Licencia de Operación.

Artículo 4º.- La titular, dentro de los doce (12) meses 
de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética 
y presentará copia del mismo a la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá 
acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Artículo 5º.- La titular está obligada a instalar y 
operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo 
a las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 

Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad autorizadas.

En caso de disminución de potencia y/o modifi cación 
de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, la titular se encuentra obligado a 
comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones de la 
titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, así como las señaladas en la presente 
Resolución.

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación podrá solicitarse hasta el día del 
vencimiento del plazo de vigencia indicado en el 
mencionado artículo 1º. Sin embargo, dicha solicitud 
también se entenderá presentada si a la fecha del término 
de la vigencia de la autorización la titular se encuentra 
operando y al día en sus pagos o cuente con solicitud o 
con fraccionamiento vigente. La renovación se sujeta al 
cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 
69º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, la titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al derecho 
de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, 
se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 
38º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 10º.- La titular de la autorización deberá 
cumplir con las disposiciones previstas en los literales 
a) y b) del artículo 38º del Marco Normativo General del 
Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC.

Artículo 11º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 12º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Viceministro de Comunicaciones

961429-1

Modifican la R.VM. Nº 096-2004-MTC/03 
que aprueba Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en FM del 
departamento de Huánuco, a fin de 
incorporar el plan de la localidad de 
Conchamarca

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 315-2013-MTC/03

Lima, 5 de julio del 2013

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11º de la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278, concordado con el artículo 6º de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
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2005-MTC, establecen que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7º del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende 
los Planes de Canalización y de Asignación de 
Frecuencias correspondientes a cada localidad y banda 
de frecuencias atribuidas al servicio de radiodifusión 
y determina las frecuencias técnicamente disponibles; 
asimismo, establece que los Planes de Asignación 
de Frecuencias son aprobados por Resolución 
Viceministerial;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 096-2004-
MTC/03 y modifi catorias se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 
(FM), para distintas localidades del departamento de 
Huánuco;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 1029-2013-
MTC/28, propone la incorporación del plan de la localidad 
de CONCHAMARCA a los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
Sonora en Frecuencia Modulada (FM) del departamento 
de Huánuco;

Que, asimismo, la citada Dirección General señala 
que, en la elaboración de su propuesta, ha observado 
lo dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial 
Nº 358-2003-MTC/03 y sus modifi catorias, así como 
lo establecido por el Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, sus modifi catorias, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 021-2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car el artículo 1º de la Resolución 
Viceministerial Nº 096-2004-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 
(FM) del departamento de Huánuco, a fi n de incorporar 
el plan de la localidad de CONCHAMARCA; conforme se 
indica a continuación:

Localidad: CONCHAMARCA

Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias
 Canales Frecuencia (MHz)
 204 88.7
 207 89.3
 210 89.9
 213 90.5

Total de canales: 4

- La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad 
será de 0.05 KW.

- Las plantas transmisoras deben ubicarse a menos de 
500 m de distancia de las coordenadas LO: 76° 11’ 33’’ y 
LS 10° 01’ 42’’

- La altura máxima de torre es de 30 m.
- Las estaciones a instalarse en esta localidad son 

secundarias de acuerdo a lo previsto en el artículo 
16º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
están sujetas a los parámetros técnicos establecidos 
en las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión 

aprobadas con Resolución Ministerial Nº 358-2003-
MTC/03 y sus modifi catorias.

Artículo 2º.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable 
de la observancia de las condiciones técnicas previstas 
en los Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. 
En tal sentido, en la evaluación de las solicitudes de 
autorización y de modifi cación de características técnicas 
observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Viceministro de Comunicaciones

961426-1

Aprueban texto de modificación de 
la Regulación Aeronáutica del Perú - 
RAP 61 Nueva Edición “Licencias para 
Pilotos y sus Habilitaciones”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 273-2013-MTC/12

Lima, 26 de junio de 2013

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es la entidad 
encargada de ejercer la Autoridad Aeronáutica Civil del 
Perú, siendo competente para aprobar y modifi car las 
Regulaciones Aeronáuticas del Perú – RAP, conforme 
lo señala el literal c) del artículo 9º de la Ley Nº 27261, 
Ley de Aeronáutica Civil del Perú, y el artículo 2º de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 050-
2001-MTC;

Que, por su parte el artículo 7º del citado Reglamento, 
señala que la Dirección General de Aeronáutica Civil 
pondrá en conocimiento público los proyectos sujetos a 
aprobación o modifi cación de las RAP con una antelación 
de quince días calendario;

Que, en cumplimiento del referido artículo, mediante 
Resolución Directoral Nº 325-2012-MTC/12, del 09 de 
octubre de 2012 y Resolución Directoral N° 146-2013-
MTC/12 del 15 de abril de 2013 se aprobó la difusión a 
través de la página web del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, de los proyectos de modifi cación de 
la RAP 61 Nueva Edición “Licencias para Pilotos y sus 
Habilitaciones”; 

Que, ha transcurrido el plazo legal de difusión 
de los proyectos mencionados, habiéndose recibido 
recomendaciones y sugerencias que han sido evaluadas 
y acogidas en lo pertinente, por lo que es necesario 
expedir el acto que apruebe el texto modifi catorio 
correspondiente; 

Que, los textos de modifi cación de la RAP 61 Nueva 
Edición “Licencias para Pilotos y sus Habilitaciones” cuenta 
con las opiniones favorables emitidas por la Dirección de 
Certifi caciones y Autorizaciones conforme al Memorando 
N° 156-2013-MTC/12.07 y Memorando N° 1440-2013-
MTC/12.07, por la Dirección de Seguridad Aeronáutica según 
lo señalado en el Memorando N° 131-2013-MTC/12.04 y 
Memorando N° 1416-2013-MTC/12.04, por la Dirección 
de Regulación y Promoción según Informe N° 031-2013-
MTC/12.08 e Informe N° 345-2013-MTC/12.08 y la 
Asesoría Legal, según Memorando N° 106-2013-MTC/12.
LEG y Memorando N° 1054-2013-MTC/12.LEG; 

De conformidad con la Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, Ley Nº 27261 y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar el texto de modificación 
de la Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 61 Nueva 
Edición “Licencias para Pilotos y sus Habilitaciones”, 
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el cual forma parte integrante de la presente 
resolución..

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAMÓN GAMARRA TRUJILLO
Director General de Aeronáutica Civil

961409-1

ORGANISMOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Asignan Gerente Público al cargo de 
Director de la Oficina de Logística del 
Ministerio de la Producción

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 118-2013-SERVIR-PE

Lima, 12 de julio de 2013 

VISTOS, el Informe N° 113-2013-SERVIR/GDGP de 
la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública y el Acta 
de Comité de Gerentes N° 19-2013, y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1024 se 
crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al 
que se incorporan profesionales altamente capaces, 
seleccionados en procesos competitivos y transparentes, 
para ser destinados a entidades del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que así lo 
requieran a la Autoridad Nacional del Servicio Civil; 

Que, el artículo 12° del Reglamento del Régimen 
Laboral del Cuerpo de Gerentes Públicos, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 030-2009-PCM, dispone que los 
candidatos que se hubieren incorporado al Cuerpo de 
Gerentes Públicos serán asignados a un cargo de destino 
siempre que cuenten con vacantes; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
123-2012-SERVIR-PE, la señora Caty Vásquez Asencios 
fue incorporada al Cuerpo de Gerentes Públicos;

Que, mediante Ofi cio N° 818-2013-PRODUCE/SG, 
el Secretario General del Ministerio de la Producción, 
solicita la asignación de un Gerente Público para ocupar 
el cargo de Director de la Ofi cina de Logística del referido 
ministerio;

Que, el Consejo Directivo en su sesión N° 028-2013 
aprobó la asignación de la Gerente Público Caty Vásquez 
Asencios al cargo de Director de la Ofi cina de Logística 
del Ministerio de la Producción, dicho cargo de destino 
fue aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
085-2012-SERVIR-PE;

Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia 
de Desarrollo de la Gerencia Pública y de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1024, 
el Decreto Supremo N° 030-2009-PCM; y en uso de las 
facultades establecidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 062-2008-PCM 
y modifi catorias; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Asignar a la Gerente Público que 
se señala a continuación a la entidad y cargo de destino 
según el detalle siguiente:

GERENTE 
PÚBLICO CARGO ENTIDAD DE 

DESTINO
Caty Vásquez 

Asencios
Director de la Ofi cina de 

Logística
Ministerio de la 

Producción

Artículo Segundo.- El vínculo laboral especial 
con el Ministerio de la Producción, se iniciará una vez 
cumplidas las formalidades a cargo de la referida entidad 
de destino.

Artículo Tercero.- Publicar en el Diario Ofi cial El 
Peruano y en el Portal Institucional de SERVIR la presente 
Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN
Presidente Ejecutivo

962008-1

INSTITUTO GEOLOGICO

MINERO Y METALURGICO

Disponen publicar relación de 
concesiones mineras cuyos títulos 
fueron aprobados en el mes de junio 
del año 2013

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 007-2013-INGEMMET/SG-OAJ

Lima, 11 de julio de 2013

VISTO, el Memorando N° 418-2013-INGEMMET/
DCM, de fecha 11 de Julio de 2013 formulado por la 
Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET, sobre 
concesiones mineras cuyos títulos fueron aprobados en el 
mes de Junio del año 2013.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
124º del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, 
el Registro Público de Minería, posteriormente Instituto 
Nacional de Concesiones y Catastro Minero – INACC, 
actualmente INGEMMET, publicará mensualmente en el 
diario ofi cial “El Peruano”, por una sola vez, la relación 
de concesiones mineras cuyos títulos hubieran sido 
aprobados en el mes anterior;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 108-
2012-INGEMMET/PCD de fecha 05 de julio de 2012, la 
Presidenta del Consejo Directivo del Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico – INGEMMET, resuelve delegar 
en el Director de la Ofi cina de Asesoría Jurídica, la 
facultad de autorizar la publicación en el diario ofi cial 
“El Peruano”, la relación de concesiones mineras cuyos 
títulos se encuentren aprobados, según lo dispuesto en 
los artículos 124º del Decreto Supremo Nº 014-92-EM y 
24º del Decreto Supremo Nº 018-92-EM;

Que, por Decreto Supremo Nº 008-2007-EM se 
aprueba la fusión del Instituto Nacional de Concesiones 
y Catastro Minero – INACC con el Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico – INGEMMET, correspondiéndole al 
Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET la 
calidad de entidad incorporante;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 035-2007-EM 
del 05 de julio del 2007, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Geológico, Minero 
y Metalúrgico – INGEMMET;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 124º 
del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM; y, el 
artículo 24 del Decreto Supremo Nº 018-92-EM; y
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Con la visación de la Dirección de Concesiones 
Mineras; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Publíquese en el diario ofi cial “El 
Peruano” las concesiones mineras cuyos títulos fueron 
aprobados en el mes de Junio del año 2013, de acuerdo 
a la relación adjunta que es parte integrante de la 
presente resolución y para los efectos a que se contraen 
los artículos 124º del Decreto Supremo Nº 014-92-EM y 
24º del Decreto Supremo Nº 018-92-EM. Asimismo, la 
presente Resolución se publicará en el Portal Institucional 
del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (www.
ingemmet.gob.pe).

Regístrese y Publíquese.

V. MAURICIO MARIN APONTE
Director
Ofi cina de Asesoría Jurídica

961374-1

PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES

DE JUSTICIA

Oficializan el Acuerdo de Sala Plena    
Nº 009-2012

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA SUR
PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA
N° 501-2013-P-CSJLIMASUR/PJ

Lima, cinco de julio del dos mil trece//.

I. ANTECEDENTES:

El Acuerdo de Sala Plena de fecha veintiocho de 
diciembre de dos mil doce (el acta se suscribió el 22 de 
abril del 2013) 

II. FUNDAMENTOS:

1. En la sesión de Sala Plena Nº 009-2012 de 
fecha de fecha veintiocho de diciembre de dos mil 
doce, los jueces superiores asistentes, expresaron el 
respaldo institucional al doctor Pedro Cartolin Pastor, 
por la labor realizada como Presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Sur y, a propuesta del Juez 
Superior Octavio César Sahuanay Calsín, luego de las 
deliberaciones efectuadas, se acordó por unanimidad 
expresar el reconocimiento y felicitación al doctor Pedro 
Cartolin Pastor, por la labor realizada como Presidente 
de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, período 
2011-2012.

2. En este contexto resulta necesario Ofi cializar 
el Acuerdo de Sala Plena Nº 009-2012 de fecha 28 de 
diciembre de 2012; expresándole una felicitación y 
especial reconocimiento por su esforzada labor en la 
conducción de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur 
durante el bienio 2011-2012, destacando su liderazgo al 
frente de esta Corte Superior de Justicia en el contexto de 
su instalación, proceso de implementación y lucha contra 
la corrupción. 

3. El Presidente de la Corte Superior de Justicia, es la 
máxima autoridad administrativa en el Distrito Judicial a 
su cargo y dirige la política interna con el objeto de brindar 
un efi ciente servicio de impartición de Justicia en benefi cio 
del usuario del sistema judicial. Por tanto, en uso de las 
facultades conferidas por los incisos 3), 9) del artículo 90º 

del Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

III. DECISIÓN:

El Presidente de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Sur, de conformidad con las normas invocadas y lo 
expuesto, resuelve:

Artículo Primero.- OFICIALIZAR el Acuerdo de Sala 
Plena Nº 009-2012 de fecha 28 de diciembre de 2012; 
por el cual se APROBÓ POR UNANIMIDAD expresar el 
reconocimiento y felicitación al señor Juez Superior Pedro 
Cartolin Pastor, por la labor realizada como Presidente de 
la Corte Superior de Justicia de Lima Sur en el período 
2011-2012.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
resolución al señor Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Gerencia 
General del Poder Judicial, Ofi cina de Control de la 
Magistratura del Poder Judicial, Ofi cina Desconcentrada 
de Control de la Magistratura de Lima Sur, Ofi cina de 
Administración Distrital, Ofi cina de Personal, y de los 
Magistrados de esta Corte Superior de Justicia para los 
fi nes pertinentes. 

Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.

OCTAVIO CESAR SAHUANAY CALSIN
Presidente

961833-1

ORGANOS AUTONOMOS

REGISTRO NACIONAL

DE IDENTIFICACION

Y ESTADO CIVIL

Aprueban el Plan de Lanzamiento del 
Documento Nacional de Identidad 
Electrónico (DNIe)

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 230-2013/JNAC/RENIEC

Lima, 12 de julio de 2013

VISTOS: La Hoja de Elevación N° 000231-2013/GPP/
RENIEC (10JUL2013) de la Gerencia de Planifi cación 
y Presupuesto; el Informe N° 000175-2013/GPP/
SGR/RENIEC (10JUL2013) de la Sub Gerencia de 
Racionalización de la Gerencia de Planifi cación y 
Presupuesto; y el Informe N° 001271-2013/GAJ/RENIEC 
(11JUL2013), emitido por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26497 se creó el Registro 
Nacional de Identifi cación y Estado Civil, con arreglo a 
los artículos 177° y 183° de la Constitución Política del 
Perú, como organismo constitucionalmente autónomo 
que cuenta con personería jurídica de derecho público 
interno, goza de atribuciones en materia registral, técnica, 
administrativa, económica y fi nanciera;

Que la Ley Orgánica del RENIEC, Ley N° 26497, 
establece en su artículo 26° que el Documento 
Nacional de Identidad (DNI) es un instrumento público, 
personal e intransferible, constituyendo la única cédula 
de identidad personal para todos los actos civiles, 
comerciales, administrativos, judiciales y en general, 
para todos aquellos casos que por mandato legal deba 
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ser presentado por el titular. Constituye también el 
único título de derecho al sufragio de la persona a cuyo 
favor ha sido extendido;

Que asimismo, conforme dispone el artículo 28° de la 
referida Ley, el Documento Nacional de Identidad (DNI) 
será impreso y procesado con materiales y técnicas 
que le otorguen condiciones de máxima seguridad, 
inalterabilidad, calidad e intransferibilidad de sus datos, 
sin perjuicio de una mayor efi cacia y agilidad en su 
expedición;

Que por mandato de la Ley N° 27685, Ley Marco 
de Modernización de la Gestión del Estado, se declara 
al Estado Peruano en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades y 
organizaciones, así como en sus procedimientos, con 
la fi nalidad de mejorar la gestión pública y construir un 
Estado democrático y descentralizado y al servicio del 
ciudadano;

Que mediante la Ley N° 27269, Ley de Firmas y 
Certifi cados Digitales y su modifi catoria la Ley N° 27310, 
se regula utilización de la fi rma digital, otorgándole la 
misma validez y efi cacia jurídica que la fi rma manuscrita 
y otra análoga;

Que el Reglamento de la Ley N° 27269, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM, en 
su artículo 45° establece que el Documento Nacional 
de Identidad Electrónico (DNIe) es un Documento 
Nacional de Identidad, emitido por el Registro Nacional 
de Identifi cación y Estado Civil acredita presencial y 
electrónicamente la identidad personal de su titular, 
permitiendo la fi rma digital de documentos electrónicos 
y el ejercicio del voto electrónico presencial y no 
presencial;

Que en ese contexto mediante Resolución Jefatural 
N° 217-2013/JNAC/RENIEC, publicada en el diario 
ofi cial El Peruano el 06 de julio de 2013, se incorporó 
los procedimientos administrativos pertinentes para 
la atención de las disposiciones legales señaladas 
precedentemente en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA del RENIEC;

Que en el artículo segundo de la acotada Resolución 
Jefatural se dispone que la determinación de la población 
objetivo para el acceso gradual y progresivo a los 
procedimientos del Documento Nacional de Identidad 
Electrónico (DNIe) incluidos en el TUPA del RENIEC, se 
efectuará mediante Resolución Jefatural que se publicará 
en el diario ofi cial El Peruano y en el portal institucional 
de la entidad;

Que en mérito a lo expuesto la Gerencia de Planifi cación 
y Presupuesto propone el Plan de Lanzamiento del 
Documento Nacional de Identidad Electrónico (DNIe), el 
cual establece las fases de implementación y los criterios 
a seguir para la determinación de la población objetivo 
que tendrá acceso en forma gradual y progresiva al DNIe; 
y

Estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y conforme a las atribuciones conferidas por 
la Ley N° 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional 
de Identifi cación y Estado Civil y el Reglamento de 
Organización y Funciones del RENIEC, aprobado 
mediante Resolución Jefatural N° 124-2013/JNAC/
RENIEC (10ABR2013) y el Decreto Supremo N° 001-
2009-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar el Plan de Lanzamiento 
del Documento Nacional de Identidad Electrónico 
(DNIe), propuesto por la Gerencia de Planifi cación y 
Presupuesto, quedando su texto conforme al Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Jefatural.

Artículo Segundo.- Disponer la publicación de 
la presente Resolución Jefatural en el diario ofi cial El 
Peruano y en el portal institucional www.reniec.gob.pe.

Artículo Tercero.- Encargar a las Gerencias de 
Planifi cación y Presupuesto, Tecnología de la Información y 
de Imagen Institucional la difusión del Plan de Lanzamiento 
del Documento Nacional de Identidad Electrónico (DNIe) 

y sus posteriores actualizaciones en el portal institucional 
www.reniec.gob.pe.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

JORGE LUIS YRIVARREN LAZO
Jefe Nacional

961780-1

SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y

ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan a Financiera Edyficar S.A. 
el traslado y apertura de oficinas 
especiales y agencia ubicadas en los 
departamentos de Lima y Piura

RESOLUCIÓN SBS Nº 4126-2013

Lima, 5 de julio de 2013

EL INTENDENTE GENERAL DE BANCA 

VISTA:

La solicitud presentada por Financiera Edyfi car S.A. 
para que se le autorice el traslado de una Ofi cina Especial, 
según se indica en la parte resolutiva; y, 

CONSIDERANDO:
Que, la citada empresa ha cumplido con remitir a 

esta Superintendencia la documentación pertinente que 
sustenta lo solicitado;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Bancaria “C”, y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32º de la 
Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros 
– Ley Nº 26702, por la Resolución SBS Nº 775-2008; y, en 
uso de la facultad encomendada mediante Resolución SBS 
Nº 12883-2009 del 10 de setiembre de 2009;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a Financiera Edyfi car S.A. 
el traslado de la siguiente ofi cina especial:

- Ofi cina Especial ubicada en: Av. San Martín de Porras 
Nº 637, Mz. B Lote 13 Asociación Huertización Progreso 
La Estrella – Santa Clara, distrito de Ate, provincia y 
departamento de Lima; a la Ofi cina Especial ubicada en 
Calle Parque Cívico Nº 255, Santa Clara, distrito de Ate, 
provincia y departamento de Lima. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA SALAS CORTÉS
Intendente General de Banca

961543-2

RESOLUCIÓN SBS Nº 4128-2013

Lima, 5 de julio de 2013

La Intendente General de Banca 

VISTA:

La solicitud presentada por Financiera Edyfi car S.A. 
para que se le autorice el traslado de una Agencia, y la 
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apertura de una Ofi cina Especial, según se indica en la 
parte resolutiva; y,

 
CONSIDERANDO:

Que, la citada empresa ha cumplido con remitir a 
esta Superintendencia la documentación pertinente que 
sustenta lo solicitado;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Bancaria “C”, y,

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
30º y 32º de la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros – Ley Nº 26702, por la Resolución 
SBS Nº 775-2008; y, en uso de la facultad encomendada 
mediante Resolución SBS Nº 12883-2009 del 10 de 
setiembre de 2009;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar a Financiera Edyfi car 
S.A. el traslado de la siguiente agencia:

- Agencia ubicada en: Calle Bolívar Nº 272, distrito 
y provincia de Sullana y departamento de Piura; a la 
Agencia ubicada en Centro Poblado Barrio Leticia – José 
de Lama, Mz. 12, Lote 2, distrito y provincia de Sullana y 
departamento de Piura.

Artículo Segundo.- Autorizar a Financiera Edyfi car 
S.A a la apertura de la Ofi cina Especial ubicada en 
Calle Bolívar Nº 272, distrito y provincia de Sullana y 
departamento de Piura. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA SALAS CORTÉS
Intendente General de Banca

961543-1

Autorizan a Financiera Edyficar S.A. 
la apertura de oficinas especiales en 
diversos departamentos

RESOLUCIÓN SBS Nº 4220-2013

Lima, 9 de julio de 2013

LA INTENDENTE GENERAL DE BANCA

VISTA:

La solicitud presentada por Financiera Edyfi car S.A. 
para que se quede sin efecto la Resolución de autorización 
de una ofi cina especial, y la apertura de una ofi cina 
especial, según se indica en la parte resolutiva; y,

CONSIDERANDO:

Que, la citada empresa ha cumplido con remitir a 
esta Superintendencia la documentación pertinente que 
sustenta lo solicitado;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Bancaria “C”, y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30º de 
la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros – Ley Nº 26702, por la Resolución SBS Nº 775-
2008; y, en uso de la facultad encomendada mediante 
Resolución SBS Nº 12883-2009 del 10 de setiembre de 
2009;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Dejar sin efecto la Resolución 
SBS Nº 880-2012 del 31 de enero de 2012, en lo que 
corresponde a la autorización de apertura de la ofi cina 

especial ubicada en Av. San Martín 206, distrito y provincia 
de Espinar, departamento del Cusco.

Artículo Segundo.- Autorizar a Financiera Edyfi car 
S.A. a la apertura de la ofi cina especial ubicada en Calle 
Sucre Nº 316 (Mz. L, Lote 14 A-2) Sector Cercado, distrito 
y provincia de Espinar, departamento de Cusco.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA SALAS CORTES
Intendente General de Banca

961544-1

RESOLUCIÓN SBS Nº 4223-2013

Lima, 9 de julio de 2013

LA INTENDENTE GENERAL DE BANCA

VISTA:

La solicitud presentada por Financiera Edyfi car S.A. 
para que se le autorice la apertura de seis (06) ofi cinas 
especiales, según se indica en la parte resolutiva; y,

CONSIDERANDO:

Que, la citada empresa ha cumplido con remitir a 
esta Superintendencia la documentación pertinente que 
sustenta lo solicitado;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Bancaria “C”, y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30º de 
la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros – Ley Nº 26702, por la Resolución SBS Nº 775-
2008; y, en uso de la facultad encomendada mediante 
Resolución SBS Nº 12883-2009 del 10 de setiembre de 
2009;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a Financiera Edyfi car S.A. 
a la apertura de las siguientes ofi cinas especiales:

- Ofi cina Especial ubicada en: Jr. Guillermo Cáceres 
Tresierra Nº 369, distrito y provincia de Andahuaylas, 
departamento de Apurímac.

- Ofi cina Especial ubicada en: Av. Los Incas Nº 905 
(antes Asentamiento Humano La Victoria Mz. 80, Lote 10ª, 
Sector 4), distrito de La Victoria, provincia de Chiclayo, 
departamento de Lambayeque.

- Oficina Especial ubicada en: Av. Alameda 
Perú Nº 555, Sector Tingo María, distrito de Rupa 
Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de 
Huánuco.

- Ofi cina Especial ubicada en: Av. Inca Pachacutec 
Mz. B1, Lote Nº 16 (Anexo 22), distrito de San Antonio, 
provincia de Huarochirí, departamento de Lima.

- Ofi cina Especial ubicada en: Av. Unión Jicamarca 
Mz. R, Lote 7 del sector Este – Anexo 08, distrito de 
San Antonio, provincia de Huarochirí, departamento de 
Lima.

- Ofi cina Especial ubicada en: Asentamiento Humano 
Programa Municipal de Vivienda II Mz. Y, Lote 43, distrito 
y provincia de Ilo, departamento de Moquegua.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA SALAS CORTÉS
Intendente General de Banca

961544-2
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE SAN

MARTIN DE PORRES

Prorrogan plazo de vencimiento 
dispuesto en el artículo cuarto de la 
Ordenanza Nº 344-MDSMP

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 015-2013/MDSMP

San Martín de Porres, 11 de julio del 2013

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE SAN MARTÍN DE 
PORRES

VISTO: El Informe Nº 035 -2013-GAT/MDSMP de la 
Gerencia de Administración Tributaria, sobre prórroga de 
vigencia de ordenanza; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza Nº 344-MDSMP (20.
JUNIO.2013), publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
con fecha 23.JUNIO.2013, se otorga benefi cios tributarios 
(tributos y multas) y no tributarios (multas administrativas) 
a los contribuyentes del distrito, a fi n de que puedan 
cumplir con los pagos pendientes de las sumas derivadas 
de obligaciones tributarias y obligaciones no tributarias 
de periodos anteriores al Ejercicio 2013, en la instancia 
de cobranza ordinaria, coactiva y/o judicial a favor de los 
administrados de nuestra jurisdicción;

Que, el Informe de Visto señala la necesidad de 
ampliar el plazo de vigencia de dicho benefi cio, en la 
medida que es política institucional atender positivamente 
al entorno social y en consecuencia las diferentes 
demandas planteadas por los vecinos del distrito, a fi n 
de que puedan cumplir con los pagos pendientes de las 
obligaciones tributarias y obligaciones no tributarias de 
periodos anteriores al Ejercicio 2013, así como por la 
proximidad del vencimiento y por motivos económicos 
que no les permite efectuar el pago de sus obligaciones 
tributarios y/o no tributarias antes del 15.JULIO.2013;

Que, la Tercera Disposición Final y Transitoria de la 
Ordenanza mencionada faculta al Señor Alcalde dictar 
las medidas reglamentarias que sean necesarias para su 
mejor aplicación, así como para la prórroga de su vigencia; 
por lo que corresponde emitirse la respectiva disposición 
municipal, existiendo al respecto la opinión favorable de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica (Informe Nº 830-2013-
GAJ/MDSMP);

De conformidad con los artículos 20º, inciso 6); 39 y 
42 de la Ley Nº 27972 - Orgánica de Municipalidades, 
así como la Tercera Disposición Final y Transitoria de la 
Ordenanza Nº 344-MDSMP;

DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR el plazo de 
vencimiento dispuesto en el Artículo Cuarto de la 
Ordenanza Nº 344-MDSMP (20.JUNIO.2013) hasta el 
31.JULIO.2013.

Artículo Segundo.- ENCARGAR el cumplimiento 
del presente decreto de alcaldía a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Administración Tributaria, Gerencia de 
Administración y Finanzas, así como a las Subgerencias 
respectivas; y su publicación a la Secretaría General.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

FREDDY  S. TERNERO CORRALES
Alcalde

961530-1

MUNICIPALIDAD DE

SANTIAGO DE SURCO

Declaran habilitación urbana de oficio 
de la zona denominada Urbanización 
Residencial La Libertad

RESOLUCIÓN Nº 578-2013-RASS
DS Nº 2155522009

Santiago de Surco, 2 de julio del 2013

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE SURCO:

VISTO: El Informe Nº 205-2013-GDU-MSS de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe Nº 288-2013-
SGPUC-GDU-MSS de la Subgerencia de Planeamiento 
Urbano y Catastro, el Informe Nº 467-2013-GAJ-MSS 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Documento 
Simple Nº 2155522009, de la denominada Urbanización 
Residencial La Libertad, ubicada en parte del Lote Nº 1, 
del Fundo San Antonio del Valle de Surco, del Sector 2, 
del distrito de Santiago de Surco, inscrito en la Ficha Nº 
369591, continuada en la Partida Registral Nº 44604973, 
de la Zona Registral Nº IX, Sede Lima, Ofi cina Registral 
Lima, de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos; y

CONSIDERANDO:
Que, el Numeral 3.6.1) del Artículo 79º de la Ley Nº 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
que, constituye función específi ca exclusiva de las 
municipalidades distritales en materia de organización del 
espacio físico y uso del suelo; normar regular y otorgar 
autorizaciones, y realizar la fi scalización de Habilitaciones 
Urbanas, correspondiendo a la Subgerencia de 
Planeamiento Urbano y Catastro promover la habilitación 
Urbana de ofi cio, en áreas rústicas consolidadas, conforme 
a lo dispuesto en el literal d) del Artículo 134º de la 
Ordenanza Nº 439-MSS que aprueba la Reestructuración 
Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) y Estructura Orgánica de la Municipalidad de 
Santiago de Surco;

Que, el Artículo 24º de la Ley Nº 29090 - Ley de 
Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edifi caciones, 
modifi cada por la Ley Nº 29898, establece que: “Las 
municipalidades declaran la habilitación urbana de ofi cio 
de los predios registralmente califi cados como rústicos 
ubicados en zonas urbanas consolidadas, que cuentan 
con edifi caciones y servicios públicos domiciliarios. Estas 
habilitaciones no se encuentran sujetas a los aportes de 
la habilitación urbana”;

Que, el primer párrafo del numeral 40.1 del Artículo 
40º del Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, que 
aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación 
Urbana y Licencias de Edifi cación, establece que: “La 
habilitación urbana de ofi cio, es aquel procedimiento 
administrativo, mediante el cual las municipalidades 
declaran habilitado de ofi cio un predio ubicado en zonas 
urbanas consolidadas que cuentan con edifi caciones 
destinadas a viviendas y demás complementarias a dicho 
uso, con servicios públicos domiciliarios de agua potable, 
desagüe o alcantarillado, energía eléctrica y alumbrado 
público e inscrito registralmente como predio rústico”;

Que, en concordancia con las normas legales 
señaladas, la Municipalidad de Santiago de Surco, aprobó 
la Ordenanza Nº 388-MSS, a través de la cual se dispone 
la Identifi cación de los Predios Califi cados Registralmente 
como Rústicos para el Proceso de Habilitaciones 
Urbanas de Ofi cio en el Distrito de Santiago de Surco, 
reglamentada por el Decreto de Alcaldía Nº 11-2011-MSS, 
de fecha 04 de Julio de 2011, normativa municipal por la 
cual se establece el Procedimiento de Habilitación Urbana 
de Ofi cio en el Distrito de Santiago de Surco;

Que, el literal d) del Artículo 134º del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Municipalidad de 
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Santiago de Surco, aprobada por la Ordenanza Nº 396-
MSS, la Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro 
establece que, el área competente de evaluar e impulsar 
los procedimientos de habilitación urbana de ofi cio, 
correspondiéndole además promover la habilitación 
urbana de las áreas rústicas consolidadas;

Que, la declaración de Habilitación Urbana de 
Ofi cio, es un procedimiento administrativo que por sus 
particularidades es excepcional y resulta procedente ante 
la verifi cación por parte de la Autoridad Municipal de tres 
supuestos; que el predio se encuentre registralmente 
califi cado como rústico; que esté ubicado en zonas 
urbanas consolidadas y; que cuente con edifi caciones 
destinadas a viviendas y demás complementarias a dicho 
uso, con servicios públicos domiciliarios de agua potable, 
desagüe o alcantarillado, energía eléctrica y alumbrado 
público e inscrito registralmente como predio rústico;

Que, el Artículo 2º del Decreto de Alcaldía Nº 11-
2011-MSS, instituye que, “La Municipalidad de Santiago 
de Surco, a través de la Subgerencia de Planeamiento 
Urbano y Catastro de la Gerencia de Desarrollo 
Urbano, identifi cará los predios matrices que podrán ser 
benefi ciados por el procedimiento de Habilitación Urbana 
de Ofi cio. Los predios deberán ubicarse en zonas urbanas 
consolidadas, priorizando aquellos predios ubicados en 
los Sectores 1, 2 y 3 del distrito de Santiago de Surco. Los 
predios ubicados en los demás sectores, serán atendidos 
cuando exista motivación expresa de autoridad superior 
basada en el cumplimiento de atención de una causa 
de carácter social (cantidad de población benefi ciada, 
condición de requerimientos o solicitudes existentes), 
por la necesidad de desarrollar proyectos municipales de 
interés local, o cuando se trate de lotes rústicos y/o semi 
rústicos de hasta 1,500 m2, ubicadas en zonas urbanas 
consolidadas (…)”;

Que, mediante Informe Nº 205-2013-GDU-MSS del 
02.07.2013, la Gerencia de Desarrollo Urbano remite 
la propuesta de Habilitación Urbana de Ofi cio del 
terreno situado en el distrito de Santiago de Surco de la 
provincia de Lima, de acuerdo a los planos PU-024-2013-
SGPUC-GDU-MSS; PIND-025-2013-SGPUC-GDU-MSS; 
PREM-026-2013-SGPUC-GDU-MSS; PP-027-2013-
SGPUC-GDU-MSS; PTL-028-2013-SGPUC-GDU-MSS 
y PA-029-2013- SGPUC-GDU-MSS; fundando la misma 
en el Informe Nº 288-2013-SGPUC-GDU-MSS del 
02.07.2013. de la Subgerencia de Planeamiento Urbano 
y Catastro, que contiene el Informe Técnico Nº 012-
2013-NAA-ACU, del 26.06.2013, el cual indica que la 
zona denominada Urbanización Residencial La Libertad, 
ubicado en el Sector 2, del distrito de Santiago de Surco, 
inscrito en la Ficha Nº 369591, continuada en la Partida 
Registral Nº 44604973, con un área de 75,138.24 m2, 
que registralmente se encuentra califi cado como predio 
rústico, insertos dentro de una zona urbana consolidada, 
con edifi caciones de carácter residencial, trazos viales, 
manzaneo y lotización defi nida, acorde con los planes 
urbanos. No presenta superposición de áreas con predio 
de terceros, cuenta con servicios públicos domiciliarios 
de agua, desagüe, energía eléctrica y comunicaciones 
conectados a predios independientes; en cuanto a los 
servicios públicos complementarios, se ha constatado 
que se encuentran dotadas de servicios urbanos para 
atender las necesidades de su entorno, cumpliendo de 
esta manera con las características físicas señaladas 
en el Artículo 24º de la Ley Nº 29090, modifi cado por 
la Ley Nº 29898 y su Reglamento el Decreto Supremo 
Nº 008-2013-VIVIENDA, en la que establece que las 
municipalidades declaran la Habilitación Urbana de Ofi cio 
de los predios registralmente califi cados como rústicos, 
ubicados en zonas urbanas consolidadas, que cuenten 
con edifi caciones y servicios públicos domiciliarios. Estas 
habilitaciones no se encuentran sujetas a los aportes de 
la Habilitación Urbana;

Que, conforme al procedimiento de habilitación urbana 
de ofi cio, previsto en el Artículo 24-A, de la Ley Nº 29090 
– Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 
Edifi caciones, modifi cada por la Ley Nº 29898, se cumplió 
con identifi car el predio matriz; se efectuó la notifi cación 
a los propietarios registrales, así como también a 
los ocupantes de la zona denominada Urbanización 

Residencial La Libertad, ubicado en el distrito de Santiago 
de Surco y se elaboró el expediente técnico que sustenta 
la declaración de habilitación urbana de ofi cio;

Que, de acuerdo al Informe Técnico Nº 012-2013-
NAA-ACU, del 26.06.2013, a la inspección ocular y al 
levantamiento de medida perimétricas realizada por el 
personal técnico de la Subgerencia de Planeamiento 
Urbano y Catastro, la zona denominada Urbanización 
Residencial La Libertad, se encuentra ocupando parte del 
predio matriz que corresponde a un área de 55,676.44 
m2, por lo que a efectos de su habilitación urbana de ofi cio 
procede a realizar en un mismo acto, la independización 
del predio de mayor extensión de 75,138.24 m2, inscrito 
en la Ficha Nº 369591, continuada en la Partida Registral 
Nº 44604973, de la Zona Registral IX – Sede Lima de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
conforme al plano PIND-025-2013-SGPUC-GDU-MSS;

Que, de acuerdo a lo regulado en el Artículo 48º del 
Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, 
aprobado a través de la Resolución de Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos Nº 097-2013-SUNARP/
SN, se indica que en el supuesto que el predio a habilitar 
forme parte de otro de mayor extensión deberá presentarse, 
además del plano de ubicación y localización, el plano 
perimétrico del área habilitada y del área remanente, así 
como la memoria descriptiva cuando los datos referidos 
al área, linderos y medidas perimétricas no consten en la 
resolución. En este caso, el Registrador independizará el 
área objeto de la habilitación en mérito a los documentos 
mencionados en el presente artículo;

Que, el predio está considerado dentro del Área 
de Tratamiento Normativo II, con zonifi cación: RDM 
- Residencial de Densidad Media y ZRP – Zona de 
Recreación Pública, aprobada por Ordenanza Nº 1076-
MML, publicada el 08 de Octubre de 2007; se ubica en 
el Sector 2, del distrito de Santiago de Surco, sector 
priorizado en el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 388-MSS 
(…) Disponer la identifi cación de predios registralmente 
califi cados como Rústicos conforme lo establece el 
Artículo 24º de la Ley Nº 29090, que se encuentren en 
Zonas Urbanas consolidadas, priorizando aquellos predios 
rústicos ubicados en los Sectores 1, 2 y 3 del distrito de 
Santiago de Surco (…); en ese sentido resulta procedente 
habilitar de ofi cio las zonas en cuestión;

Que, se ha determinado que la zona a habilitar de 
ofi cio no tiene en trámite ante la municipalidad ningún 
procedimiento de habilitación urbana, ni de regularización 
de una ejecutada, ni de recepción de obras de habilitación 
urbana a la fecha de publicación de la Ley Nº 29898, 
Ley que modifi ca la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y de Edifi caciones, ni está inmerso 
en los supuestos indicados en el Artículo 40-D del Decreto 
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA;

Que, mediante Informe Nº 467-2013-GAJ-MSS del 
02.07.2013, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala 
que la propuesta de la Habilitación Urbana de Ofi cio de 
la mencionada zona, resulta legalmente procedente, 
teniendo en cuenta que la declaración de la Habilitación 
Urbana de Ofi cio, es un procedimiento excepcional 
que compete a las Municipalidades; en consecuencia 
corresponde al Despacho de Alcaldía emitir la Resolución 
que así lo declare;

Estando al Informe Nº 205-2013-GDU-MSS de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano, al Informe Nº 288-2013-
SGPUC-GDU-MSS de la Subgerencia de Planeamiento 
Urbano y Catastro, al Informe Nº 467-2013-GAJ-MSS 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y al amparo de la 
Ley Nº 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones 
Urbanas y Edifi caciones, modifi cada por la Ley Nº 29898, 
la Ordenanza Nº 388-MSS y el Decreto de Alcaldía Nº 11-
2011-MSS; en uso de las facultades conferidas por los 
Artículos 20º numeral 6, y 43º de la Ley Nº 27972 – Ley 
Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

Artículo Primero.- INDEPENDIZAR el área de 
55,676.44 m2, que forma parte del predio de mayor 
extensión que es de 75,138.24 m2, inscrito en la 
Ficha Nº 369591, continuada en la Partida Registral 
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Nº 44604973, ubicado en parte del Lote Nº 1, del 
Fundo San Antonio del Valle de Surco, de propiedad 
de la señora Elsa Felicita Lariena Julca y a la Empresa 
Inmobiliaria Laryos S.A.C.; de conformidad con el Plano 
PIND-025-2013-SGPUC-GDU-MSS.

Artículo Segundo.- APROBAR el plano PREM-
026-2013-SGPUC-GDU-MSS, el mismo que forma 
parte de la presente Resolución y que luego del acto 
administrativo aprobado por el artículo que antecede, 
defi ne el área remanente del predio inscrito en la Ficha Nº 
369591, continuada en la Partida Registral Nº 44604973, 
conformada por un área de 19,461.80 m2.

Artículo Tercero.- DECLARAR la HABILITACIÓN 
URBANA DE OFICIO de la zona denominada Urbanización 
Residencial La Libertad, ubicada en el Sector 2, que 
se denominará Urbanización La Libertad, del distrito de 
Santiago de Surco, conformada por el terreno ubicado 
en parte del Lote Nº 1, del Fundo San Antonio del Valle 
de Surco, inscrito en la Ficha Nº 369591, continuada 
en la Partida Registral Nº 44604973, cuya área real de 
acuerdo al levantamiento topográfi co es de 55,676.44 m2 
y el perímetro es de 1,036.54 ml, conforme a los planos 
PU-024-2013-SGPUC-GDU-MSS; PP-027-2013-SGPUC-
GDU-MSS; PTL-028-2013-SGPUC-GDU-MSS, que se 
aprueban en la presente resolución; cuya titularidad 
registral corresponde a la Sra. Elsa Felicita Lariena Julca 
y a la Empresa Inmobiliaria Laryos S.A.C.

Artículo Cuarto.- APROBAR consecuentemente el 
Cuadro General de Distribución de Áreas de las zonas 
señaladas en el artículo primero, contenidos en el plano 
PTL-028-2013-SGPUC-GDU-MSS, según el siguiente 
detalle:

CUADRO GENERAL DE DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS

CUADRO DE ÁREAS DE LA URBANIZACIÓN LA LIBERTAD

USO ÁREA (M2) % PARCIAL % GENERAL
ÁREA BRUTA 55,676.44 100.00
ÁREA ÚTIL 33,074.70 59.40
RECREACIÓN PÚBLICA:
PARQUE 6,240.22 11.21

USO ÁREA (M2) % PARCIAL % GENERAL
ÁREAS DE CIRCULACIÓN 16,349.61 29.37
ÁREA RESERVADA 11.91 0.02

Artículo Quinto.- DISPONER la Inscripción 
Registral del cambio de rústico a urbano de la zona 
denominada Urbanización Residencial La Libertad, al 
haberse declarado la Habilitación Urbana de Oficio, 
de acuerdo a los planos PU-024-2013-SGPUC-GDU-
MSS; PP-027-2013-SGPUC-GDU-MSS; PTL-028-2013-
SGPUC-GDU-MSS y PA-029-2013-SGPUC-GDU-MSS, 
que forman parte de la presente Resolución, acto 
que se formalizará mediante la gestión individual del 
propietario ante el Registro de Predios de la Zona 
Registral Nº IX – Sede Lima, precisando que los 
referidos planos serán publicados en la página web 
institucional de la Municipalidad de Santiago de Surco: 
www.munisurco.gob.pe.

Las áreas de vías de acuerdo al Artículo 56º de la Ley 
Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, son bienes 
de uso y dominio público.

Artículo Sexto.- DISPONER que el área de Recreación 
Pública, constituida por dos parques, cuya extensión 
es 6,240.22 m2, sea transferida a la Municipalidad de 
Santiago de Surco.

Artículo Sétimo.-. ENCARGAR a la Gerencia de 
Desarrollo Urbano remitir a la Municipalidad Metropolitana 
de Lima copia de la presente Resolución y de los planos 
que la sustentan.

Artículo Octavo.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación de la presente Resolución, en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ROBERTO GOMEZ BACA
Alcalde

961969-1

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste 
podrá ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

LA  DIRECCIÓN


